
A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 56 DE 2024
(junio 4)

Legislatura 2023-2024
En Bogotá, D. C., el día martes 4 de junio de 

2024, siendo las 9:40 de la mañana, se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones “Roberto Camacho Weverberg”, 
previa citación Presidida la Sesión por su Honorable 
Presidente Óscar Hernán Sánchez León.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del Quórum como primer punto del 
Orden del Día.

Presidente:
Llamemos a lista, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, señor Presidente. Siendo las 9:40 de la mañana, 

procedo con el llamado a lista para la Sesión de hoy.
Contestaron a lista los Honorables 

Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto
Becerra Yáñez Gabriel
Cadavid Márquez Hernán Darío
Correal Rubiano Piedad
Gómez Gonzales Juan Sebastián
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Landínez Suárez Heráclito

Peñuela Calvache Juan Daniel
Rueda Caballero Álvaro Leonel
Sánchez Arango Duvalier
Sánchez León Óscar Hernán
Sánchez Montes de Oca Astrid
Suárez Vacca Pedro José
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Uribe Muñoz Alirio
Con Excusa Adjunta los honorables 

Representantes
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
García Soto Ana Paola
Juvinao Clavijo Catherine
Losada Vargas Juan Carlos
Mosquera Torres James Hermenegildo
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny
Wills Ospina Juan Carlos
En el transcurso de la Sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina
Caicedo Rosero Ruth Amelia
Campo Hurtado Óscar Rodrigo
Castillo Advíncula Orlando
Castillo Torres Marelen
Cortés Dueñas Juan Manuel
Cotes Martínez Karyme Adrana
Díaz Matéus Luis Eduardo
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro
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Osorio Marín Santiago
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley
Pérez Altamiranda Gersel Luis
Polo Polo Miguel Abraham
Quintero Amaya Diógenes
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Racero Mayorca David Ricardo
Triana Quintero Julio César
Uscátegui Pastrana José Jaime
Secretaria:
Presidente, la Secretaría le informa que se ha 

registrado Quórum Deliberatorio, así que usted 
podrá abrir la Sesión y ordenar la lectura del Orden 
del Día.

Presidente:
Se abre la Sesión; léase el Orden del Día, por 

favor.
Secretaria:
Sí, Presidente.

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL
Sesiones Ordinarias

Legislatura 2023-2024
Salón de Sesiones de la Comisión Primera

“Roberto Camacho Weverberg”
ORDEN DEL DÍA

Martes cuatro (4) de junio de 2024
9:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del Quórum

II
Discusión y votación de Proyectos en Primer 

Debate
1. Proyecto de Ley Orgánica número 194 

de 2023 Cámara, 97 de 2022 Senado, por 
medio de la cual se modifica el régimen 
salarial de los Congresistas de la República, 
de los altos funcionarios y se modifica la Ley 
4ª de 1992.

Autores: honorables Representantes Teresa de 
Jesús Enríquez Rosero, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Cristian Danilo Avendaño Fino, Martha 
Lisbeth Alfonso Jurado, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Duvalier Sánchez Arango, Catherine 
Juvinao Clavijo, Juan Diego Muñoz Cabrera, 
Alejandro García Ríos, Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval, Yamil Hernando Arana Padauí, David 
Ricardo Racero Mayorca, Luvi Katherine Miranda 
Peña, Óscar Darío Pérez Pineda, Juan Pablo Salazar 
Rivera, Juan Carlos Vargas Soler, Miguel Abraham 
Polo Polo, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, 
Pedro José Suárez Vacca, Juan Camilo Londoño 
Barrera, Aníbal Gustavo Hoyos Franco, Olga 

Beatriz González Correa, Leider Alexandra Vásquez 
Ochoa, María del Mar Pizarro García, Alirio Uribe 
Muñoz, Hernando González, Alfredo Mondragón 
Garzón, Saray Elena Robayo Bechara, Mary Anne 
Andrea Perdomo, Jorge Andrés Cancimance López, 
Leyla Marleny Rincón Trujillo, Gabriel Becerra 
Yáñez, Ingrid Johana Aguirre Juvinao, Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez, Norman David Bañol Álvarez, 
Héctor David Chaparro Chaparro, Heráclito 
Landínez Suárez, Luz María Múnera Medina, Julia 
Miranda Londoño, Andrés Eduardo Forero Molina, 
Jaime Raúl Salamanca Torres, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Agmeth José Escaf Tijerino, Julián David 
López Tenorio, Óscar Leonardo Villamizar Meneses, 
Ermes Evelio Pete Vivas, David Alejandro Toro 
Ramírez, Vladimir Olaya Mancipe. Los honorables 
Senadores Jonathan Ferney Pulido Hernández, 
Inti Raúl Asprilla Reyes, Aída Yolanda Avella 
Esquivel, Jael Quiroga Carrillo, Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, César Augusto Pachón 
Achury, Gustavo Bolívar Moreno, Julián Gallo 
Cubillos, Sor Berenice Bedoya Pérez, Martha Isabel 
Peralta Epieyú, Esteban Quintero Cardona, Ariel 
Fernando Ávila Martínez, Pedro Hernando Flórez 
Porras, Angélica Lisbeth Lozano Correa, Ómar de 
Jesús Restrepo Correa, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, Edwing Fabián Díaz, Andrea Padilla 
Villarraga, David Andrés Luna Sánchez, Ciro 
Alejandro Ramírez, Fabio Raúl Amín, Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, Berner León Zambrano Erazo, 
Robert Daza Guevara, Miguel Ángel Barreto, Efraín 
José Cepeda, Carlos Fernando Motoa, Diela Liliana 
Solarte Benavides, Rodolfo Hernández Suárez, Ana 
María Castañeda, Óscar Barreto Quiroga, María, 
Gabriel Ernesto Parrado, Juan Fernando Espinal, 
Juan Sebastián Gómez Gonzales, Alexander Guarín 
Silva, Dorina Hernández Palomino, Diógenes 
Quintero Amaya, Gloria Liliana Rodríguez Valencia, 
Edinson José Pizarro, Pablo Catatumbo Torres, Juan 
Pablo Gallo Maya, Marcos Daniel Pineda García. 
Ponentes: honorables Representantes Duvalier 
Sánchez Arango –C–, Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Hernán 
Darío Cadavid Márquez, Diógenes Quintero Amaya, 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Marelen 
Castillo Torres y Luis Alberto Albán Urbano.

Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso número 1176 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1764 de 2023

2.  Proyecto de ley número 291 de 2023 
Cámara, por la cual se adoptan medidas de 
protección para personas naturales frente 
al reporte o denuncia de presuntos actos y/o 
hechos de corrupción – Ley Jorge Pizano.

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Néstor Iván Osuna Patiño. Los honorables 
Representantes María del Mar Pizarro García, 
David Ricardo Racero Mayorca, Andrés David 
Calle Aguas, Catherine Juvinao Clavijo, Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce y la honorable Senadora 
Gloria Inés Flórez Schneider.
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Ponentes: honorables Representantes Catherine 
Juvinao Clavijo –C–, Carlos Felipe Quintero 
Ovalle –C–, Orlando Castillo Advíncula, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Jorge Méndez 
Hernández, Miguel Abraham Polo Polo, Juan 
Daniel Peñuela Calvache, David Ricardo Racero 
Mayorca, Marelen Castillo Torres y Luis Alberto 
Albán Urbano.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1676 de 2023

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 241 de 2024

3. Proyecto de Acto Legislativo número 
444 de 2024 Cámara, 21 de 2024 Senado, 
por el cual se modifica el inciso 1° del 
artículo 217 de la Constitución Política 
de Colombia, se cambia el nombre de la 
Fuerza Aérea por Fuerza Aeroespacial y se 
dictan otras disposiciones. Primera Vuelta.

Autores: honorables Senadores Ministro de 
Defensa, doctor Iván Velásquez Gómez. Los 
honorables Representantes David Alejandro 
Toro Ramírez, Elizabeth Jay-Pang Díaz, James 
Mosquera Torres, Gerson Lisímaco Montaño 
Arizala, Haiver Rincón Gutiérrez, Gloria Liliana 
Rodríguez Valencia, Cristóbal Caicedo Angulo, 
José Jaime Uscátegui Pastrana. Los honorables 
Senadores Germán Blanco Álvarez, Carlos Alberto 
Benavides Mora, Nicolás Albeiro Echeverry 
Alvarán, Alejandro Carlos Chacón Camargo, 
Gloria Inés Flórez Schneider.

Ponente: honorable Representante Gabriel 
Becerra Yáñez

Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso número 611 de 2024

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 668 de 2024

4. Proyecto de ley número 182 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
la edad del consentimiento sexual para 
menores de edad; se protege la libertad 
sexual de niños, niñas y adolescentes en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Karyme 
Adrana Cotes Martínez, Carlos Felipe Quintero 
Ovalle, Germán Rogelio Rozo Anís, Álvaro Leonel 
Rueda Caballero, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, 
Flora Perdomo Andrade, Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
Olga Beatriz González Correa, Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja, Luis David Suárez Chadid.

Ponente: honorable Representante Karyme 
Adrana Cotes Martínez

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1264 de 2023

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 234 de 2024

5.  Proyecto de ley número 435 de 2024 
Cámara, 69 de 2023 Senado, por medio de 
la cual se aumenta el monto de los honorarios 

de concejales de los municipios de quinta y 
sexta categoría, se aumenta el número de 
sesiones ordinarias y extraordinarias de 
concejales de los municipios de tercera a 
sexta categoría, se adoptan medidas en 
seguridad social para los concejales y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Representante Juan Daniel 
Peñuela Calvache y los honorables Senadores 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Fabio Raúl 
Amín Saleme, Juan Samy Merheg Marun, Soledad 
Tamayo Tamayo, Jorge Enrique Benedetti Martelo, 
Julio Elías Chagüi Flórez, Efraín José Cepeda 
Sarabia, Óscar Mauricio Giraldo Hernández.

Ponente: honorable Representante Óscar 
Hernán Sánchez León

Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso número 511 de 2024

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 668 de 2024

6. Proyecto de Ley Orgánica número 230 
de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley 5ª de 1992, congreso virtual. 
Con el fin de implementar una plataforma 
digital exclusiva para la participación 
ciudadana en los Proyectos de Ley del 
Congreso y se fortalecen los mecanismos de 
participación ciudadana.

Autores: honorables Representantes Marelen 
Castillo Torres, Gerson Lisímaco Montaño, 
Orlando Castillo Advíncula, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Juan Manuel Cortés Dueñas, Erika 
Tatiana Sánchez, Ana Rogelia Monsalve.

Ponente: honorable Representante Marelen 
Castillo Torres

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1329 de 2023

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1466 de 2023

7. Proyecto de ley número 397 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se reforma 
la Ley 675 de 2001, referente al régimen 
de propiedad horizontal en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Óscar 
Hernán Sánchez León, Olga Lucía Velásquez 
Nieto, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Delcy Esperanza 
Isaza Buenaventura, Alirio Uribe Muñoz.

Ponentes: honorables Representantes Óscar 
Hernán Sánchez León –C–, José Jaime Uscátegui 
Pastrana –C–, Julio César Triana Quintero, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Delcy Esperanza 
Isaza Buenaventura, Alirio Uribe Muñoz, Duvalier 
Sánchez Arango, James Hermenegildo Mosquera, 
Marelen Castillo Torres y Luis Alberto Albán 
Urbano.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 255 de 2024
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Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 364 de 2024

8. Proyecto de ley número 170 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se adoptan 
medidas para proteger a los niños, niñas 
y adolescentes nacidos por la violencia 
sexual perpetrada sobre la madre o persona 
gestante y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Luvi 
Katherine Miranda Peña, Julia Miranda Londoño, 
Juan Diego Muñoz Cabrera, Wadith Alberto Manzur 
Imbett.

Ponente: honorable Representante Catherine 
Juvinao Clavijo.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1262 de 2023

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 20 de 2024

9. Proyecto de ley número 372 de 2024 
Cámara, por la cual se modifica el delito de 
acoso sexual.

Autores: honorables Representantes Juan 
Carlos Wills Ospina, Juan Manuel Cortés Dueñas, 
Luis Eduardo Díaz Matéus, Juan Daniel Peñuela 
Calvache, Ruth Amelia Caycedo Rosero.

Ponente: honorable Representante Juan Daniel 
Peñuela Calvache

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 144 de 2024

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 347 de 2024

10. Proyecto de ley número 238 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifican 
los artículos 542 de la Ley 9ª de 1979 y los 
artículos 8° y 15 de la Ley 1805 de 2016 y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Alejandro 
García Ríos, Julio César Triana Quintero, Hernando 
González. Los honorables Senadores Alejandro 
Carlos Chacón Camargo y Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Ponente: honorable Representante Julio César 
Triana Quintero

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1347 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 103 de 2024.

11. Proyecto de ley número 432 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se desarrolla 
el sistema de turnos en el pago de cuentas 
de las entidades estatales - Ley fin de las 
extorsiones bajo la mesa.

Autor: honorable Representante Álvaro Leonel 
Rueda Caballero

Ponente: honorable Representante Álvaro Leonel 
Rueda Caballero

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 507 de 2024

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 628 de 2024

12. Proyecto de ley número 277 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se reglamenta 
la convocatoria pública para la elección 
de personeros, se modifican los requisitos 
para el ejercicio del cargo y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Alfredo Ape 
Cuello Baute, Libardo Cruz Casado, Julio Roberto 
Salazar Perdomo, Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, 
Gerardo Yepes Caro, Andrés Guillermo Montes 
Celedón, Nicolás Antonio Barguil Cubillos, Ingrid 
Marlen Sogamoso Alfonso, Andrés Felipe Jiménez 
Vargas, Luis David Suárez Chadid, Juan Loreto 
Gómez Soto. El Honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia.

Ponente: honorable Representante Juan Daniel 
Peñuela Calvache

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1469 de 2023

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1717 de 2023

Enmienda Ponencia Primer Debate: Gaceta del 
Congreso número 381 de 2024

13. Proyecto de ley número 318 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se reconoce la 
importancia del barrismo social, se fomenta 
la paz y convivencia en el fútbol y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Juan 
Sebastián Gómez Gonzales, Daniel Carvalho Mejía 
Ponente: honorable Representante Juan Sebastián 
Gómez Gonzales

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1735 de 2023

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 658 de 2024

14. Proyecto de ley número 324 de 2023 
Cámara, por medio del cual se crean y 
regulan los incentivos de las acciones 
populares de que trata la Ley 472 de 1998.

Autores: honorables Representantes Juan Daniel 
Peñuela Calvache, Daniel Restrepo Carmona, 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce, Andrés Felipe 
Jiménez Vargas, Nicolás Antonio Barguil Cubillos, 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, Luis Miguel 
López Aristizábal, Libardo Cruz Casado, Ángela 
María Vergara González, Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura, Ingrid Marlen Sogamoso Alfonso. 
Los honorables Senadores Efraín José Cepeda 
Sarabia, Marcos Daniel Pineda García, Diela 
Liliana Solarte Benavides, Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

Ponente: honorable Representante Juan Daniel 
Peñuela Calvache

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1736 de 2023
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Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 437 de 2024

15. Proyecto de ley número 276 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
el monto de los honorarios de concejales 
de municipios de quinta y sexta categoría, 
se adoptan medidas en seguridad social y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Alfredo Ape 
Cuello Baute, Libardo Cruz Casado, Julio Roberto 
Salazar Perdomo, Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, 
Gerardo Yepes Caro, Andrés Guillermo Montes 
Celedón, Nicolás Antonio Barguil Cubillos, Ingrid 
Marlen Sogamoso Alfonso, Andrés Felipe Jiménez 
Vargas, Luis David Suárez Chadid, Juan Loreto 
Gómez Soto. El Honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia.

Ponentes: honorables Representantes Juan 
Carlos Wills Ospina –C–, Carlos Felipe Quintero 
Ovalle –C–, David Ricardo Racero Mayorca, Miguel 
Abraham Polo Polo, Jorge Méndez Hernández, 
Ana Paola García Soto, Santiago Osorio Marín, 
Diógenes Quintero Amaya, Marelen Castillo Torres, 
Luis Alberto Albán Urbano.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1469 de 2023

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1732 de 2023

16. Proyecto de ley número 042 de 2023 
Cámara, por medio del cual se establecen los 
lineamientos para la creación de la política 
pública de prevención y protección del 
ciudadano frente a conductas constitutivas 
de promoción y apología del narcotráfico y 
el terrorismo.

Autor: honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez

Ponente: honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 971 de 2023

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1135 de 2023

17.  Proyecto de Ley Orgánica número 196 
de 2023 Cámara, por la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la 
Comisión Legal para el adulto mayor del 
Congreso de la República de Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Representante Daniel 
Restrepo Carmona y el honorable Senador Carlos 
Andrés Trujillo González

Ponente: honorable Representante Luis Eduardo 
Díaz Matéus

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1261 de 023

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1398 de 2023

18. Proyecto de ley número 218 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se mejora 
el régimen de los funcionarios de las 
inspecciones distritales o municipales, se 
cambia la denominación de los despachos y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Elkin 
Rodolfo Ospina Ospina, Juan Diego Muñoz 
Cabrera, Wilder Iberson Escobar Ortiz, Juan 
Camilo Londoño Barrera, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández.

Ponente: honorable Representante Marelen 
Castillo Torres

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1299 de 2023

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1494 de 2023.

19. Proyecto de ley número 082 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se crea una 
estrategia integral y oportuna de atención 
para garantizar la protección efectiva del 
derecho a la seguridad e integridad personal 
de líderes sociales, defensores de derechos 
humanos y personas objeto de protección.

Autores: honorables Representantes Christian 
Munir Garcés Aljure, Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe, Yenica Sugein Acosta Infante, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Olmes de Jesús Echeverría de 
la Rosa. Los honorables Senadores Miguel Uribe 
Turbay, Paloma Susana Valencia Laserna, Ciro 
Alejandro Ramírez Cortés.

Ponente: honorable Representante José Jaime 
Uscátegui Pastrana

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1028 de 2023

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1732 de 2023

20. Proyecto de ley número 279 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se garantiza 
que los espacios destinados a la oración 
y reflexión ubicados en organismos y 
entidades de naturaleza pública sean 
multiconfesionales.

Autor: honorable Representante José Octavio 
Cardona León.

Ponente: honorable Representante Astrid Sánchez 
Montes de Oca.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1491 de 2023

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1770 de 2023

21. Proyecto de ley número 310 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones transitorias de amnistía e 
indulto en relación con la protesta social”.

Autores: honorables Representantes Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo, Alirio Uribe Muñoz, 
Jorge Andrés Cancimance López, Leyla Marleny 
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Rincón, Jorge Hernán Bastidas, Cristóbal Caicedo 
Angulo, Jorge Alejandro Ocampo, Pedro José 
Suárez Vacca, Heráclito Landínez Suárez, Gabriel 
Ernesto Parrado, James Hermenegildo Mosquera 
Torres, Orlando Castillo Advíncula, María 
Fernanda Carrascal, Dorina Hernández Palomino, 
Etna Tamara Argote, Carmen Felisa Ramírez, David 
Alejandro Toro, Ermes Evelio Pete, Norman David 
Bañol Álvarez, Mary Anne Andrea. Los honorables 
Senadores Jael Quiroga Carrillo, Aída Marina 
Quilcué, Sandra Yaneth Jaimes, Alex Xavier Flórez, 
Carlos Alberto Benavides, Isabel Cristina Zuleta, 
Gloria Inés Flórez.

Ponentes: honorables Representantes José 
Jaime Uscátegui Pastrana –C–, Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo –C–, Julio César Triana 
Quintero, Luis Eduardo Díaz Matéus, Piedad 
Correal Rubiano, Ana Paola García Soto, James 
Hermenegildo Mosquera Torres, Marelen Castillo 
Torres y Luis Alberto Albán Urbano.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1680 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 135 de 2024.

Ponencia Primer Debate Negativa: Gaceta del 
Congreso número 194 de 2024.

22. Proyecto de ley número 255 de 2023 
Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se establecen 
medidas tendientes a dar aplicación al 
precedente administrativo, se crean los 
repositorios normativos para las entidades 
públicas del orden nacional y territorial y se 
dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Santiago Osorio 
Marín

Ponente: honorable Representante Santiago 
Osorio Marín

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1399 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1615 de 2023.

23. Proyecto de ley número 064 de 2023 
Cámara, por medio del cual se modifica 
y actualiza la Ley 1448 de 2011 “Política 
de atención y reparación integral a las 
víctimas” acumulado con el Proyecto 
de ley número 152 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual se modifica y fortalece 
la Ley 1448 de 2011: Ley de Víctimas, 
acumulado con el Proyecto de ley número 
210 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se modifica, adiciona la Ley 1448 de 2011 
y se dictan otras disposiciones, acumulado 
con el Proyecto de ley número 257 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifican 
y adicionan la Ley 1448 de 2011 y la Ley 
975 de 2005 y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Representante James 
Hermenegildo Mosquera Torres ////PL.152-
23C//// honorables Representantes Juan Carlos 
Vargas Soler, John Fredy Núñez Ramos, James 
Hermenegildo Mosquera Torres, Diógenes 
Quintero Amaya, Juan Pablo Salazar Rivera ////
PL.210-23C//// Karen Astrith Manrique Olarte, 
Diógenes Quintero Amaya, John Fredy Núñez, 
James Hermenegildo Mosquera, William Ferney 
Aljure, Luis Ramiro Ricardo, Orlando Castillo 
Advíncula, Gerson Lisímaco Montaño, John Fredy 
Valencia, Jorge Rodrigo Tovar, Juan Carlos Vargas, 
Leonor María Palencia, Haiver Rincón, Karen 
Juliana López, Marelen Castillo Torres, Karyme 
Adrana Cotes Martínez ////PL.257-23C//// Ministro 
de Justicia y del Derecho, doctor Néstor Iván Osuna 
Patiño; Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, 
doctora Jennifer Mojica Flórez. Los Honorables 
Representantes Gabriel Ernesto Parrado Durán, 
Mary Anne Andrea, Ingrid Johana Aguirre, Carmen 
Felisa Ramírez, Jorge Hernán Bastidas, Andrés 
David Calle, Norman David Bañol, Juan Pablo 
Salazar, Leider Alexandra Vásquez, Cristóbal 
Caicedo Angulo, Leyla Marleny Rincón, Alirio Uribe 
Muñoz, Leonor María Palencia, Karen Astrith, 
John Jairo González, Jorge Andrés Cancimance, 
James Hermenegildo Mosquera, Eduard Giovanny 
Sarmiento, Pedro José Suárez, Evelio Pete Vivas, 
Dorina Hernández Palomino. Los honorables 
Senadores Gloria Inés Flórez, Sandra Ramírez 
Lobo.

Ponentes: honorables Representantes Karyme 
Adrana Cotes Martínez –C–, James Hermenegildo 
Mosquera Torres –C–, Miguel Abraham Polo Polo, 
Óscar Rodrigo Campo Hurtado, Ruth Amelia 
Caycedo Rosero, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Juan Sebastián Gómez Gonzales, Marelen Castillo 
Torres, Luis Alberto Albán Urbano y Alirio Uribe 
Muñoz.

Proyectos Publicados: Gaceta del Congreso 
números 1023 de 2023, 1192 de 2023, 1294 de 2023 
y 1337/2023

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 383 de 2024

Constancia a la Ponencia Primer Debate 
honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano

24. Proyecto de ley número 334 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se crea el 
Fondo de Mitigación de la Trata, el Tráfico 
y la Violencia Sexual en Niños, Niñas y 
Adolescentes en el Distrito Turístico y 
Cultural de Cartagena de Indias y se dictan 
otras disposiciones – “Cartagena protegida”.

Autor: honorable Representante Enrique 
Cabrales Baquero

Ponente: honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1822 de 2023
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Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 423 de 2024

25. Proyecto de ley número 408 de 2024 
Cámara, por la cual se reglamenta la 
actualización de las plantas globales de 
empleo, en lo atinente a los requisitos 
mínimos para acceder a cargos del nivel 
directivo en el sector público y empresas 
con participación estatal, y se dictan otras 
disposiciones”.

Autor: honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez

Ponente: honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 311 de 2024

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 436 de 2024

26. Proyecto de Ley Orgánica número 090 
de 2023 Cámara, por la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la 
Comisión Legal del Congreso de la República 
para la defensa, protección y promoción de 
los derechos de los pueblos indígenas y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Alexánder 
Guarín Silva, José Eliécer Salazar López, Camilo 
Esteban Ávila Morales, Astrid Sánchez Montes de 
Oca, Hernando Guida Ponce, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda.

Ponente: honorable Representante Astrid Sánchez 
Montes de Oca

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1033 de 2023

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 466 de 2024

27. Proyecto de ley número 099 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se desarrolla 
el tratamiento penal diferenciado para 
pequeños cultivadores de plantaciones de uso 
ilícito, de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 5° transitorio del Acto Legislativo 
01 de 2017 y el numeral 4.1.3.4 del acuerdo 
final para una paz estable y duradera.

Autores: honorables Representantes Diógenes 
Quintero Amaya, John Fredy Núñez Ramos, John 
Fredi Valencia Caicedo, Leonor María Palencia 
Vega, Karen Juliana López Salazar, Karen Astrith 
Manrique Olarte, Juan Carlos Vargas Soler, James 
Hermenegildo Mosquera Torres, Orlando Castillo 
Advíncula, Gerson Lisímaco Montaño Arizala, 
Haiver Rincón Gutiérrez, William Ferney Aljure 
Martínez.

Ponentes: honorables Representantes Diógenes 
Quintero Amaya –C–, Duvalier Sánchez Arango, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Óscar Rodrigo 
Campo Hurtado, Pedro José Suárez Vacca, Juan 
Daniel Peñuela Calvache, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Hernán Darío Cadavid Márquez, Marelen 

Castillo Torres, Luis Alberto Albán Urbano.
Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 

número 1031 de 2023
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 464 de 2024
Constancias a la Ponencia Primer Debate 

honorables Representantes Óscar Rodrigo Campo 
Hurtado y Juan Daniel Peñuela Calvache.

Ponencia Primer Debate Negativa: Gaceta del 
Congreso número 505 de 2024

28. Proyecto de ley número 136 de 2023 Cámara, 
por medio de la cual se implementa un 
proceso de inducción y capacitación para los 
Congresistas y se dictan otras disposiciones 
– Ley “Estudiemos Congresistas.

Autores: Los honorables Representantes Julián 
David López Tenorio, Catherine Juvinao Clavijo, 
Juan Carlos Wills Ospina, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Elkin Adolfo Ospina Ospina, Wilder 
Iberson Escobar Ortiz, Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval, Wilmer Yair Castellanos Hernández, 
Hernán Darío Cadavid Márquez, Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Luis Carlos Ochoa Tobón, Cristóbal Caicedo 
Angulo, Pedro Baracutao García Ospina, Alejandro 
García Ríos, Hernando González, Susana Gómez 
Castaño, Haiver Rincón Gutiérrez; el Honorable 
Senador Germán Alcides Blanco Álvarez.

Ponente: honorable Representante Juan Carlos 
Wills Ospina

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1187 de 2023

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 578 de 2024

29.  Proyecto de ley número 313 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 136 de 1994 en la búsqueda de una 
transformación territorial equitativa con 
enfoque social y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Andrés David 
Calle Aguas

Ponente: honorable Representante Karyme 
Adrana Cotes Martínez

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 1670 de 2023

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 600 de 2024

30. Proyecto de Ley Orgánica número 110 
de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se modifica el procedimiento para la 
investigación y juzgamiento de aforados 
constitucionales al interior del Congreso de 
la República, se crea el comité técnico asesor 
de la Comisión de Investigación y Acusación, 
se modifica la Ley 5ª de 1992, se derogan la 
Ley 273 de 1996 y disposiciones de la Ley 
600 de 2000 y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con el Proyecto de Ley 
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Orgánica número 176 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual se expide el procedimiento 
de la Comisión de Investigación y Acusación 
de la Cámara de Representantes y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Alirio Uribe 
Muñoz, Norman David Bañol, Gabriel Ernesto 
Parrado, Jorge Hernán Bastidas, Gloria Elena 
Arizabaleta, Pedro José Suárez Vacca, Dorina 
Hernández Palomino, Luis Alberto Albán Urbano, 
Erick Adrián Velasco, Leider Alexandra Vásquez, 
Alfredo Mondragón Garzón, Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, Duvalier Sánchez Arango, 
David Alejandro Toro, Carmen Felisa Ramírez. 
Los honorables Senadores Alexánder López, María 
José Pizarro, Carlos Alberto Benavides, Martha 
Isabel Peralta, ////PLO.176-23C//// honorables 
Representantes Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, Alexander 
Guarín Silva, Catherine Juvinao Clavijo, Juan 
Daniel Peñuela Calvache, Hernando Guida Ponce, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, José Eliécer Salazar 
López, Luis Alberto Albán Urbano, Orlando Castillo 
Advíncula.

Ponentes: honorables Representantes Heráclito 
Landínez Suárez –C–, Julio César Triana Quintero 
–C–, Juan Sebastián Gómez Gonzales, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
James Hermenegildo Mosquera Torres, Marelen 
Castillo Torres y Luis Alberto Albán Urbano.

Proyectos Publicados: Gaceta del Congreso 
número 1084 de 2023 y 1261 de 2023

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 629 de 2024

31. Proyecto de ley número 344 de 2023 
Cámara, por la cual se crea la Empresa 
Colombiana de Minerales (Ecominerales), 
se determina su objeto, su naturaleza, 
su estructura orgánica y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Ministro de Minas y Energía, doctor 
Andrés Camacho Morales. Los honorables 
Representantes Leyla Marleny Rincón Trujillo, 
Jorge Andrés Cancimance López, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez, Carlos Alberto Carreño Marín, John 
Jairo González Agudelo, William Ferney Aljure 
Martínez, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Heráclito Landínez 
Suárez, Erick Adrián Velasco Burbano, Karen Astrith 
Manrique Olarte, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, 
Pedro Baracutao García Ospina, Olga Beatriz 
González Correa, Alfredo Mondragón Garzón, 
David Alejandro Toro Ramírez, Carmen Felisa 
Ramírez Boscán. Los honorables Senadores Carlos 
Alberto Benavides Mora, Robert Daza Guevara, 
Wilson Arias Castillo.

Ponentes: honorables Representantes Pedro José 
Suárez Vacca –C–, Óscar Hernán Sánchez León 
–C–, Ana Paola García Soto –C–, Gersel Luis Pérez 
Altamiranda, Diógenes Quintero Amaya, Hernán 
Darío Cadavid Márquez, Santiago Osorio Marín, 

Ruth Amelia Caycedo Rosero, Marelen Castillo 
Torres y Luis Alberto Albán Urbano.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 11 de 2024

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 690 de 2024

Ponencia Negativa Primer Debate: Gaceta del 
Congreso No. Página Web honorables Representantes 
Gersel Pérez, Hernán Cadavid y Marelen Castillo.

32.  Proyecto de Ley Orgánica número 425 
de 2024 Cámara, 105 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se crea la modalidad 
de licencia de maternidad para mujeres 
en política, se promueve la igualdad y la 
participación política de las mujeres, se 
modifica la Ley 5 de 1992 y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Catherine 
Juvinao Clavijo, María Fernanda Carrascal Rojas, 
Piedad Correal Rubiano, Karyme Adrana Cotes 
Martínez, Sandra Bibiana Aristizábal Saleg, Lina 
María Garrido Martín, Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Yenica Sugein 
Acosta Infante, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval. 
Los honorables Senadores David Andrés Luna 
Sánchez, Paloma Susana Valencia Laserna, Andrea 
Padilla Villarraga, Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, 
Jenny Esperanza Rozo Zambrano, Ana María 
Castañeda Gómez, María José Pizarro Rodríguez, 
María Fernanda Cabal Molina, Clara Eugenia 
López Obregón, Aída Marina Quilcué Vivas.

Ponentes: honorables Representantes Karyme 
Adrana Cotes Martínez –C–, Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo –C–, Catherine Juvinao Clavijo, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Delcy Esperanza 
Isaza Buenaventura, Miguel Abraham Polo Polo, 
Orlando Castillo Advíncula, Heráclito Landínez 
Suárez, Marelen Castillo Torres, Luis Alberto Albán 
Urbano.

Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso número 395 de 2024

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 691 de 2024

III
Anuncio de Proyectos

(Artículo 160, Constitución Política)
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

Presidente, ha sido leído el Orden del Día. 
Manifestarle a usted que seguimos con Quórum 
Deliberatorio, solo nos faltan cinco Congresistas 
para poder conformar el Decisorio.

Presidente:
Se decreta un receso de diez minutos.
Secretaria:
Así se hará Presidente, usted ha decretado un 
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receso siendo las 9:55 de la mañana, por diez 
minutos.

Presidente:
Se reanuda la Sesión. Señora Secretaria, 

certifíqueme qué Quórum tenemos.
Secretaria:
Señor Presidente, ya hay Quórum registrado 

porque han llegado los Representantes Arbeláez 
Carolina, el doctor Campo Hurtado Óscar, la doctora 
Cotes Karyme, el Representante Jiménez Andrés 
Felipe, el doctor Carlos Felipe Quintero y el doctor 
José Jaime Uscátegui, con ellos se ha registrado el 
Quórum Decisorio.

Así que Presidente, ya hemos leído el Orden 
del Día; usted podrá ponerlo en consideración y 
votación el Orden del Día. No sin antes manifestarle 
que hay unas Proposiciones de modificación del 
Orden del Día.

Presidente:
Sigue en consideración el Orden del Día, anuncio 

que se va a cerrar, ¿Se aprueba el Orden del Día?
Secretaria:
Sí lo aprueban Presidente, por unanimidad de los 

asistentes ha sido Aprobado el Orden del Día.
Honorables Representantes, voy a leer el primer 

punto del Orden del Día. Pero, quiero advertirles y 
Javier coloque un mensaje, que en el primer punto 
del Orden del Día hay unos Impedimentos y el 
Quórum está bastante a ras. Así que solicitamos que 
estén en el Recinto, para que puedan tomar decisión 
al respecto. El primer punto del Orden del Día, 
es el siguiente: Segundo, discusión y votación de 
Proyectos en Primer Debate.

1. Proyecto de Ley Orgánica número 194 
de 2023 Cámara, 97 de 2022 Senado, por 
medio de la cual se modifica el régimen 
salarial de los Congresistas de la República, 
de los altos funcionarios y se modifica la Ley 
4ª de 1992.

Autores: honorables Representantes Teresa de 
Jesús Enríquez Rosero, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Cristian Danilo Avendaño Fino, Martha 
Lisbeth Alfonso Jurado, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Duvalier Sánchez Arango, Catherine 
Juvinao Clavijo, Juan Diego Muñoz Cabrera, 
Alejandro García Ríos, Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval, Yamil Hernando Arana Padauí, David 
Ricardo Racero Mayorca, Luvi Katherine Miranda 
Peña, Óscar Darío Pérez Pineda, Juan Pablo 
Salazar Rivera, Juan Carlos Vargas Soler, Miguel 
Abraham Polo Polo, Eduard Giovanny Sarmiento 
Hidalgo, Pedro José Suárez Vacca, Juan Camilo 
Londoño Barrera, Aníbal Gustavo Hoyos Franco, 
Olga Beatriz González Correa, Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, María del Mar Pizarro García, 
Alirio Uribe Muñoz, Hernando González, Alfredo 
Mondragón Garzón, Saray Elena Robayo Bechara, 
Mary Anne Andrea Perdomo, Jorge Andrés 
Cancimance López, Leyla Marleny Rincón Trujillo, 

Gabriel Becerra Yáñez, Ingrid Johana Aguirre 
Juvinao, Ana Rogelia Monsalve Álvarez, Norman 
David Bañol Álvarez, Héctor David Chaparro 
Chaparro, Heráclito Landínez Suárez, Luz María 
Múnera Medina, Julia Miranda Londoño, Andrés 
Eduardo Forero Molina, Jaime Raúl Salamanca 
Torres, Erick Adrián Velasco Burbano, Agmeth José 
Escaf Tijerino, Julián David López Tenorio, Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses, Ermes Evelio Pete 
Vivas, David Alejandro Toro Ramírez, Vladimir 
Olaya Mancipe. Los Honorables Senadores Jonathan 
Ferney Pulido Hernández, Inti Raúl Asprilla 
Reyes, Aída Yolanda Avella Esquivel, Jael Quiroga 
Carrillo, Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
César Augusto Pachón Achury, Gustavo Bolívar 
Moreno, Julián Gallo Cubillos, Sor Berenice Bedoya 
Pérez, Martha Isabel Peralta Epieyú, Esteban 
Quintero Cardona, Ariel Fernando Ávila Martínez, 
Pedro Hernando Flórez Porras, Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Ómar de Jesús Restrepo Correa, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo, Edwing Fabián 
Díaz, Andrea Padilla Villarraga, David Andrés 
Luna Sánchez, Ciro Alejandro Ramírez, Fabio Raúl 
Amín, Jorge Enrique Benedetti Martelo, Berner 
León Zambrano Erazo, Robert Daza Guevara, 
Miguel Ángel Barreto, Efraín José Cepeda, Carlos 
Fernando Motoa, Diela Liliana Solarte Benavides, 
Rodolfo Hernández Suárez, Ana María Castañeda, 
Óscar Barreto Quiroga, María, Gabriel Ernesto 
Parrado, Juan Fernando Espinal, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales, Alexander Guarín Silva, Dorina 
Hernández Palomino, Diógenes Quintero Amaya, 
Gloria Liliana Rodríguez Valencia, Edinson José 
Pizarro, Pablo Catatumbo Torres, Juan Pablo Gallo 
Maya, Marcos Daniel Pineda García. Ponentes: 
honorables Representantes Duvalier Sánchez 
Arango –C–, Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Hernán Darío 
Cadavid Márquez, Diógenes Quintero Amaya, 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Marelen 
Castillo Torres y Luis Alberto Albán Urbano.

Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso número 1176 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1764 de 2023

Ha sido leído el primer punto del Orden del 
Día. Señor Presidente, manifestarle a usted y a la 
Comisión, que en Sesión anterior, el 28 de mayo 
se leyó la Proposición con que termina el Informe 
de Ponencia y luego el trámite, se leyeron los 
Impedimentos quedaron en discusión y votación, 
el Impedimento del doctor Andrés Felipe Jiménez 
y luego, se desintegró el Quórum. Ese es el informe 
señor Presidente, que debe dar la Secretaría de la 
Comisión.

Presidente:
Vuelva y lea el Impedimento y si se han radicado 

más Impedimentos, por favor.
Secretaria:
Señor Presidente, yo debo decirles lo siguiente 

a usted y a la Comisión, hay varios Impedimentos, 
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diez Impedimentos hay más o menos siete 
Impedimentos en iguales circunstancias y hay 
tres Impedimentos, que tienen una motivación 
distinta. Por eso en Sesión pasada, señor Presidente 
se sometió a consideración el del doctor Andrés 
Felipe Jiménez, de manera inicial, toda vez que su 
argumentación dice que se declara impedido para 
discutir y votar el Proyecto de Ley de la referencia, 
por considerar que las disposiciones del mismo no 
son solo inconstitucionales y violan el bloque de 
constitucionalidad, atentando contra la progresividad 
de los derechos laborales de los servidores públicos 
Congresistas, sino que además tiene una relación 
de parentesco con un Excongresista pensionado, 
que eventualmente podría resultar afectado por lo 
dispuesto en este proyecto de ley. Firma Andrés 
Felipe Jiménez.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el Ponente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Buenos días Presidente, buenos días a todos los 
compañeros y compañeras. Algunas claridades para 
los compañeros, que legítimamente consideran que 
hay Impedimentos. Lo primero es, el Proyecto no 
es inconstitucional; este Proyecto no es un Acto 
Legislativo, este Proyecto simplemente va a la 
Ley Orgánica que crea una prima especial y que se 
desarrolla después en un Decreto. Por lo tanto, no es 
inconstitucional, no toca la Constitución, no toca los 
Artículos referentes al salario de los Congresistas y 
de los altos funcionarios del Estado. Entonces, eso 
primera claridad.

Y la segunda es, en el artículo 7° se establece con 
toda claridad, que la presente Ley rige a partir del 
20 de julio del 2026. Por lo tanto, no hay ningún 
conflicto de interés puesto que es otro Período 
Constitucional, el que se vería digamos afectado o 
donde se implementaría la reducción del salario a 
altos funcionarios del Estado y a los Congresistas. 
Para esas claridades, Secretaria.

Presidente:
Doctor Andrés Felipe, dejamos la constancia 

de que se retira del Recinto, a no ser que retire el 
Impedimento. Habilitamos la plataforma para votar, 
por favor.

Secretaria:
Honorables, se va a abrir la votación para que 

por favor voten el Impedimento del Representante 
Andrés Felipe Jiménez, votando SÍ lo aprueban, 
votando NO lo niegan, para que por favor tengan 
en cuenta el argumento del doctor Duvalier. Ya está 
abierta la plataforma Honorables Representantes, 
pueden votar.

Votaron los honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto NO 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina NO 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo EXCUSA 

Becerra Yáñez Gabriel NO
Cadavid Márquez Hernán Darío NO VOTO 
Caicedo Rosero Ruth Amelia NO VOTO 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo SÍ 
Castillo Advíncula Orlando NO 
Castillo Torres Marelen NO 
Correal Rubiano Piedad SÍ 
Cortés Dueñas Juan Manuel NO VOTO
Cotes Martínez Karyme Adrana  NO
Díaz Matéus Luis Eduardo NO 
García Soto Ana Paola EXCUSA 
Gómez Gonzales Juan Sebastián NO 
Isaza Buenaventura Delcy Espe-
ranza SÍ 

Jiménez Vargas Andrés Felipe FUERA DEL RECIN-
TO 

Juvinao Clavijo Catherine EXCUSA 
Landínez Suárez Heráclito NO 
Losada Vargas Juan Carlos EXCUSA 
Mosquera Torres James Hermene-
gildo EXCUSA 

Ocampo Giraldo Jorge Alejandro NO 
Osorio Marín Santiago NO VOTO
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley NO VOTO
Peñuela Calvache Juan Daniel SÍ
Pérez Altamiranda Gersel Luis SÍ 
Polo Polo Miguel Abraham NO VOTO 
Quintero Amaya Diógenes NO VOTO 
Quintero Ovalle Carlos Felipe SÍ 
Racero Mayorca David Ricardo NO
Rueda Caballero Álvaro Leonel NO
Sánchez Arango Duvalier NO 
Sánchez León Óscar Hernán NO 
Sánchez Montes de Oca Astrid NO 
Sarmiento Hidalgo Eduard Gio-
vanny EXCUSA 

Suárez Vacca Pedro José NO 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer NO 
Triana Quintero Julio César NO VOTO 
Uribe Muñoz Alirio NO
Uscátegui Pastrana José Jaime NO 
Wills Ospina Juan Carlos EXCUSA

Honorables, por favor votar en la plataforma.
Presidente:
Compañeros, los invitamos a votar en la 

plataforma si son tan amables, les agradecemos.
Recoja votos manuales señora Secretaria, por 

favor.
Secretaria:
Sí, Presidente, pregunto ¿Qué Honorable 

Representante no ha podido votar en plataforma? 
Luis Eduardo Díaz.

Presidente:
¿Cómo vota, doctor Luis Eduardo? Vota NO. Se 

cierra la votación y anuncie el resultado.
Secretaria:
Sí, Presidente. Se ha cerrado la votación: por 

el NO Diecisiete (17) votos, Uno (1) de manera 
manual y por el SÍ han votado Seis (6) votos para 
un total de Veintitrés (23) votos, siendo NEGADO 
el Impedimento del doctor Andrés Felipe Jiménez 
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Vargas. Lo invitamos a que se reintegre al Recinto.
NOTA SECRETARIAL

La Secretaría de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente deja constancia de que, 
por un error de emisión de datos en la votación del 
Impedimento del Honorable Representante Andrés 
Felipe Jiménez Vargas, al Proyecto de Ley Orgánica 
número 194 de 2023 Cámara, 97 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se modifica el régimen salarial 
de los Congresistas de la República, de los altos 
funcionarios y se modifica la Ley 4ª de 1992”, se 
visualizaron votando Dieciocho (18) Honorables 
Representantes por el NO y Seis (6) por el SÍ para 
un total de Veintitrés (23) votos.

Se corrige que la votación real fue de la siguiente 
manera: Diecinueve (19) votos por el NO (Dieciocho 
por plataforma y uno de manera manual) y Seis (6) 
por el SÍ, para un total de Veinticinco (25). Esto se 
sustenta en el reporte del Sistema.

Presidente:
Con los buenos días, doctora Sandra Aristizábal, 

bienvenida a la Comisión, pero siga. Siguiente 
Impedimento.

Secretaria:
Presidente, el siguiente Impedimento es del 

doctor Pedro José Suárez Vacca. Estoy leyendo 
los que son distintos a algún bloque que tenemos 
iguales.

Impedimento:
Por medio de la presente me permito presentar 

Impedimento para participar en la discusión y 
votación del Proyecto de Ley Orgánica número 
194 de 2023 Cámara, 97 de 2022 Senado, por 
medio de la cual se modifica el régimen salarial 
de los Congresistas de la República, de los altos 
funcionarios y se modifica la Ley 4ª de 1992”, toda 
vez que tengo un proceso en la Corte Suprema de 
Justicia y este Proyecto afectaría el régimen salarial 
de los Magistrados, lo cual podría generar un 
eventual conflicto de interés, según lo establecido 
en la Ley 2003 de 2019.

Ha sido leído el siguiente Impedimento. Vuelvo y 
leo la parte que dice: Toda vez que tengo un proceso 
en la Corte Suprema de Justicia y este Proyecto 
afectaría el régimen salarial de los Magistrados, lo 
cual podría generar un eventual conflicto de interés 
según lo establecido en la Ley 2003 de 2019. Ha 
sido leído el Impedimento del doctor Pedro José 
Suárez Vacca, Presidente.

Presidente:
En consideración, el Impedimento del doctor 

Suárez Vacca. Lo invito a que salga, ya lo llamamos.

Sigue en consideración, anuncio que se va a 
cerrar. Abra Registro, para votar el Impedimento del 
doctor Pedro Suárez Vacca.

Secretaria:
Sí, Presidente. Les ruego a los Representantes, ya 

está abierto el Registro para votar el Impedimento 
del doctor Pedro José Suárez Vacca, ya pueden votar.

Votaron los honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto NO 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina NO 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo EXCUSA 
Becerra Yáñez Gabriel SÍ
Cadavid Márquez Hernán Darío SÍ 
Caicedo Rosero Ruth Amelia NO VOTO 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo NO 
Castillo Advíncula Orlando NO 
Castillo Torres Marelen SÍ 
Correal Rubiano Piedad SÍ 
Cortés Dueñas Juan Manuel NO VOTO
Cotes Martínez Karyme Adrana NO 
Díaz Matéus Luis Eduardo SÍ 
García Soto Ana Paola EXCUSA 
Gómez Gonzales Juan Sebastián NO 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza SÍ 
Jiménez Vargas Andrés Felipe SÍ 
Juvinao Clavijo Catherine EXCUSA 
Landínez Suárez Heráclito SÍ 
Losada Vargas Juan Carlos EXCUSA 
Mosquera Torres James Hermenegildo EXCUSA 
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro SÍ 
Osorio Marín Santiago NO VOTO
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley NO VOTO
Peñuela Calvache Juan Daniel SÍ
Pérez Altamiranda Gersel Luis SÍ 
Polo Polo Miguel Abraham NO VOTO 
Quintero Amaya Diógenes NO VOTO 
Quintero Ovalle Carlos Felipe SÍ 
Racero Mayorca David Ricardo NO
Rueda Caballero Álvaro Leonel NO
Sánchez Arango Duvalier NO 
Sánchez León Óscar Hernán NO 
Sánchez Montes de Oca Astrid NO 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny EXCUSA 

Suárez Vacca Pedro José FUERA DEL 
RECINTO

Tamayo Marulanda Jorge Eliécer SÍ 
Triana Quintero Julio César NO VOTO 
Uribe Muñoz Alirio NO
Uscátegui Pastrana José Jaime NO 
Wills Ospina Juan Carlos EXCUSA

Presidente:
¿Qué compañero hace falta por votar? Recojamos 

votos manuales entonces. ¿Carlos Felipe cómo vota? 
Vota SÍ.

Se cierra la votación. Anuncie el resultado, 
señora Secretaria.

Secretaria:
Sí, Presidente. Carlos Felipe Quintero ha votado 

de manera manual por el SÍ. Y se ha cerrado la 
votación, por el SÍ Doce (12) para un total de Trece 
(13) votos y por el NO Trece (13) votos.
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Presidente:
Abrimos nuevamente el Registro para votar el 

Impedimento del doctor Pedro Suárez Vacca, por favor.
Secretaria:
Por el SÍ, están votando aprobando el Impedimento 

del doctor Pedro Suárez Vacca, por el NO lo están 
negando. Vuelvo y leo por lo que se está declarando 
impedido: Toda vez que tengo un proceso en la Corte 
Suprema de Justicia y este Proyecto afectaría el régimen 
salarial de los Magistrados, lo cual podría generar un 
eventual conflicto de interés según lo establecido en la 
2003 del 2019. Pedro José Suárez Vacca.

Ha sido leído el Impedimento. Se abre el Registro 
para votar el Impedimento.

Votaron los honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto NO 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina SÍ 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo EXCUSA 
Becerra Yáñez Gabriel SÍ
Cadavid Márquez Hernán Darío SÍ 
Caicedo Rosero Ruth Amelia NO VOTO 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo NO 
Castillo Advíncula Orlando NO 
Castillo Torres Marelen SÍ 
Correal Rubiano Piedad SÍ 
Cortés Dueñas Juan Manuel NO VOTO
Cotes Martínez Karyme Adrana NO 
Díaz Matéus Luis Eduardo SÍ 
García Soto Ana Paola EXCUSA 
Gómez Gonzales Juan Sebastián NO 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza SÍ 
Jiménez Vargas Andrés Felipe SÍ 
Juvinao Clavijo Catherine EXCUSA 
Landínez Suárez Heráclito SÍ 
Losada Vargas Juan Carlos EXCUSA 
Mosquera Torres James Hermenegildo EXCUSA 
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro SÍ 
Osorio Marín Santiago NO VOTO
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley NO VOTO
Peñuela Calvache Juan Daniel SÍ
Pérez Altamiranda Gersel Luis SÍ 
Polo Polo Miguel Abraham NO VOTO 
Quintero Amaya Diógenes NO VOTO 
Quintero Ovalle Carlos Felipe NO 
Racero Mayorca David Ricardo NO VOTO
Rueda Caballero Álvaro Leonel NO VOTO
Sánchez Arango Duvalier NO 
Sánchez León Óscar Hernán NO 
Sánchez Montes de Oca Astrid SÍ 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny EXCUSA 

Suárez Vacca Pedro José FUERA DEL 
RECINTO

Tamayo Marulanda Jorge Eliécer SÍ 
Triana Quintero Julio César NO VOTO 
Uribe Muñoz Alirio NO
Uscátegui Pastrana José Jaime NO 
Wills Ospina Juan Carlos EXCUSA

Secretaria:
Ya hay decisión, Presidente.
Presidente:
Cierre la votación y anuncie el resultado.

Secretaria:
Presidente, cerrada la votación por el SÍ Catorce 

(14), por el NO Diez (10) votos para un total de 
Veinticuatro (24) votos. Así que ha sido ACEPTADO 
el Impedimento del Representante Pedro Suárez.

Presidente:
A su Unidad Legislativa, informarle al doctor 

Suárez Vacca que el Impedimento ha sido aceptado. 
Siguiente Impedimento.

Secretaria:
Presidente, el siguiente Impedimento es del 

Representante Jorge Eliécer Tamayo.
Impedimento:

Conforme al artículo 286 y 291 de la Ley 5ª de 
1992, me declaro impedido ante la Comisión Primera 
de la Cámara de Representantes para participar en la 
discusión y votación del Proyecto de Ley Orgánica 
número 194 de 2023 Cámara, 97 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se modifica el régimen salarial 
de los Congresistas de la República, de los altos 
funcionarios y se modifica la Ley 4ª de 1992”, toda vez 
que podría estar incurso en conflicto de interés, ya que 
en la actualidad cuento con los requisitos para adquirir 
mi pensión de vejez y, de aprobarse el Proyecto de 
Ley y en el evento de aspirar nuevamente a regresar 
al Congreso de la República, me vería afectado. Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda.

Ha sido leído; el siguiente Impedimento.
Presidente:
En consideración, el Impedimento del doctor Jorge 

Tamayo. Sigue en consideración, anuncio que se va 
a cerrar. Abra el Registro con la constancia de que el 
doctor Jorge Tamayo se retira de la Comisión.

Secretaria:
Se abre el Registro para votar el Impedimento del 

Representante Jorge Eliécer Tamayo. Honorables, ya 
pueden votar.

Votaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto NO 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina NO 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo EXCUSA 
Becerra Yáñez Gabriel SÍ
Cadavid Márquez Hernán Darío NO 
Caicedo Rosero Ruth Amelia SÍ 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo NO 
Castillo Advíncula Orlando NO VOTO 
Castillo Torres Marelen SÍ 
Correal Rubiano Piedad SÍ 
Cortés Dueñas Juan Manuel NO VOTO
Cotes Martínez Karyme Adrana NO 
Díaz Matéus Luis Eduardo SÍ 
García Soto Ana Paola EXCUSA 
Gómez Gonzales Juan Sebastián NO 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza SÍ 
Jiménez Vargas Andrés Felipe SÍ 
Juvinao Clavijo Catherine EXCUSA 
Landínez Suárez Heráclito SÍ 
Losada Vargas Juan Carlos EXCUSA 
Mosquera Torres James Hermenegildo EXCUSA 
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Ocampo Giraldo Jorge Alejandro NO 
Osorio Marín Santiago NO VOTO
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley NO
Peñuela Calvache Juan Daniel SÍ
Pérez Altamiranda Gersel Luis NO 
Polo Polo Miguel Abraham NO VOTO 
Quintero Amaya Diógenes NO VOTO 
Quintero Ovalle Carlos Felipe NO 
Racero Mayorca David Ricardo NO
Rueda Caballero Álvaro Leonel NO
Sánchez Arango Duvalier NO 
Sánchez León Óscar Hernán NO 
Sánchez Montes de Oca Astrid NO 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny EXCUSA 
Suárez Vacca Pedro José IMPEDIDO 

Tamayo Marulanda Jorge Eliécer FUERA DEL 
RECINTO 

Triana Quintero Julio César NO VOTO 
Uribe Muñoz Alirio NO
Uscátegui Pastrana José Jaime NO 
Wills Ospina Juan Carlos EXCUSA

Presidente:
¿Quién falta por votar, compañeros?
Secretaria:
Presidente, ya hay decisión. La doctora Piedad no 

ha podido votar por el sistema.
Presidente:
Recíbale el voto manualmente, a la doctora Piedad.
Secretaria:
¿Cómo vota, doctora Piedad? Vota SÍ.
Presidente:
Se cierra la votación. Anuncie el resultado.
Secretaria:
Presidente, han votado por el SÍ Siete (7) votos más 

Uno (1) manual para un total de Ocho (8) votos por el 
SÍ, por el NO Diecisiete (17).

Doctor Luis Eduardo: ¿no ha votado? No ha votado 
¿Cómo vota, doctor Luis Eduardo? Vota SÍ. Entonces, 
más Uno (1) del doctor Luis Eduardo para un total 
de Nueve (9) votos por el SÍ y por el NO Diecisiete 
(17). Así que han votado Veintiséis (26) Honorables 
Representantes. Ha sido NEGADO el Impedimento 
del doctor Jorge Eliécer Tamayo. Le rogamos que se 
reintegre a la Comisión.

Presidente, ahorita hay un bloque de más o menos 
Nueve (9) Impedimentos que son más o menos 
por la misma circunstancia, yo le propongo muy 
respetuosamente a la Comisión, que se voten en 
bloques de Tres (3) para no desintegrar el Quórum.

Presidente:
Léanse los tres Impedimentos, doctora Amparo.
Secretaria:
Así se hará, señor Presidente, sí doctor dice:

Impedimento:
De conformidad con los artículos 182 de la 

Constitución Política de Colombia y 286 a 292 de la 
Ley 5ª de 1992, Reglamento del Congreso, modificadas 

por la Ley 2003 de 2019, me permito solicitar a 
la Comisión Primera Constitucional, declararme 
impedida para participar en la discusión y votación 
del Proyecto de Ley Orgánica número 194 de 2023 
Cámara, 97 de 2022 Senado, por medio de la cual se 
modifica el régimen salarial de los Congresistas de la 
República, de los altos funcionarios y se modifica la 
Ley 4ª de 1992”, toda vez que podría constituirse un 
posible conflicto de interés, ya que las disposiciones 
contenidas en el proyecto de ley tienen relación directa 
con el ejercicio de mi labor como Congresista. Piedad 
Correal Rubiano.

Siguiente Impedimento, se retira la doctora Piedad.
Impedimento:

Proyecto de Ley Orgánica número 194 de 2023 
Cámara, 97 de 2022 Senado, por medio de la cual 
se modifica el régimen salarial de los Congresistas de 
la República, de los altos funcionarios y se modifica 
la Ley 4ª de 1992”. Por medio de la presente, muy 
cordialmente me permito solicitar impedimento, en 
virtud del Artículo 286 de la Ley 5ª de 1992 modificado 
por la Ley 2003 de 2019 que señala que cuando exista 
un beneficio directo “aquel que se produzca de forma 
específica respecto del congresista, de su cónyuge, 
compañero o compañera permanente, o parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o primero civil”, es así que como manifiesto 
que las disposiciones contenidas en el proyecto de 
ley guardan relación directa con el ejercicio de mi 
actividad como Congresista y podía existir por ello un 
interés directo en la Ley prevé y, por lo tanto, solicito 
se me declare impedido para participar en el debate del 
Proyecto de la referencia. Julio César Triana.

Siguiente Impedimento:
Impedimento:

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 
de la Ley 5ª de 1992, modificado por la Ley 2003 de 
2019, pongo en conocimiento de la Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara de Representantes de 
la República de Colombia, un posible conflicto de 
interés en la discusión y votación del Proyecto de Ley 
Orgánica número 194 de 2023 Cámara, 97 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica el régimen 
salarial de los Congresistas de la República, de los 
altos funcionarios y se modifica la Ley 4ª de 1992”, 
por ostentar el cargo como Representante a la Cámara 
y que el proyecto de ley tiene relación directa con la 
remuneración que percibimos los Congresistas. Juan 
Daniel Peñuela.

Los tres Representantes se han retirado el doctor 
Juan Daniel Peñuela, Piedad Correal y Julio César 
Triana. Presidente, puede someter en consideración y 
votación estos tres Impedimentos.

Presidente:
En consideración. los Impedimentos antes leídos 

por Secretaría, sigue en consideración, anuncio que se 
va a cerrar, se cierra. Abra el Registro para votación.

Secretaria:
Se abre el Registro para votar los Impedimentos 

de los Representantes Juan Daniel Peñuela, Julio 
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César Triana y Piedad Correal, para que por favor 
voten Honorables Representantes. por el SÍ los están 
aceptando, por el NO los están negando, ya pueden 
votar Representantes.

Votaron los honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto NO 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina NO 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo EXCUSA 
Becerra Yáñez Gabriel NO
Cadavid Márquez Hernán Darío NO 
Caicedo Rosero Ruth Amelia NO VOTO 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo NO 
Castillo Advíncula Orlando NO VOTO 
Castillo Torres Marelen SÍ 

Correal Rubiano Piedad FUERA DEL 
RECINTO 

Cortés Dueñas Juan Manuel NO VOTO
Cotes Martínez Karyme Adrana NO 
Díaz Matéus Luis Eduardo NO 
García Soto Ana Paola EXCUSA 
Gómez Gonzales Juan Sebastián NO 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza NO 
Jiménez Vargas Andrés Felipe NO 
Juvinao Clavijo Catherine EXCUSA 
Landínez Suárez Heráclito NO 
Losada Vargas Juan Carlos EXCUSA 
Mosquera Torres James Hermenegildo EXCUSA 
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro NO 
Osorio Marín Santiago NO VOTO
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley NO

Peñuela Calvache Juan Daniel FUERA DEL 
RECINTO

Pérez Altamiranda Gersel Luis SÍ 
Polo Polo Miguel Abraham NO VOTO 
Quintero Amaya Diógenes NO VOTO 
Quintero Ovalle Carlos Felipe NO 
Racero Mayorca David Ricardo NO 
Rueda Caballero Álvaro Leonel NO
Sánchez Arango Duvalier NO 
Sánchez León Óscar Hernán NO 
Sánchez Montes de Oca Astrid NO 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny EXCUSA 
Suárez Vacca Pedro José IMPEDIDO 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer NO

Triana Quintero Julio César FUERA DEL 
RECINTO 

Uribe Muñoz Alirio NO
Uscátegui Pastrana José Jaime NO 
Wills Ospina Juan Carlos EXCUSA

Presidente:
¿Algún compañero que no haya podido votar? 

Recíbase los votos manuales, ¿Cómo vota, doctor 
Carlos Felipe? Muy bien.

Secretaria:
Carlos Felipe Quintero vota NO, ya votó por 

plataforma doctor, se retira el voto manual.
Presidente:
Para cambiar el voto, ¡qué buena decisión!
Secretaria:
El doctor Carlos Felipe vota NO, había votado 

en plataforma SÍ, se anula ese voto en la plataforma 
y ha votado NO, el doctor Carlos Felipe Quintero.

Presidente:
Se cierra la votación, anuncie el resultado.
Secretaria:
Se cierra la votación, Presidente, y el resultado 

es el siguiente: por el SÍ han votado Dos (2) y por 
el NO han votado Veintiún (21), por la plataforma 
21 más Uno (1) del doctor Carlos Felipe para 
Veintidós (22) votos. Presidente, han sido 
NEGADOS los Impedimentos del Representante 
Juan Daniel Peñuela, Julio César Triana y Piedad 
Correal. Les rogamos que se reintegren a la Sesión.

Presidente:
Pueden reingresar nuevamente al Recinto. 

Siguiente bloque, señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente, leo el siguiente bloque de 

Impedimentos.
Impedimento:

De manera atenta me permito poner 
en consideración de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, mi Impedimento para participar, 
discutir y votar el Proyecto de Ley Orgánica 
número 194 de 2023 Cámara, 97 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se modifica el régimen salarial 
de los Congresistas de la República, de los altos 
funcionarios y se modifica la Ley 4ª de 1992”, al 
observar un presunto conflicto de interés. Ruth 
Amelia Caicedo.

El siguiente Impedimento.
Impedimento:

El suscrito Representante a la Cámara Gersel 
Luis Pérez Altamiranda, deja constancia de que 
me encuentro en un conflicto de interés moral, 
preceptuado en el artículo 286 Parágrafo 1° de la Ley 
5ª de 1992, para participar en cualquier discusión 
y votación que se realice frente al Proyecto de 
Ley Orgánica número 194 de 2023 Cámara, 97 
de 2022 Senado, en razón a que me pudiera ver 
afectado de mi condición de Congresista. Gersel 
Luis Pérez Altamiranda.

Y el siguiente Impedimento es
Impedimento:

De conformidad con lo previsto en el artículo 
182 de la Constitución Política, artículos 286 y 
siguientes de la Ley 5ª de 1992 y demás normas 
concordantes, especialmente lo previsto en el 
artículo 62 de la Ley 1828 de 2017 Código de Ética 
y Disciplinario del Congresista, comedidamente 
me permito manifestar a la Honorable Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, mi 
impedimento para participar del debate y votación 
del Proyecto de Ley Orgánica número 194 de 
2023 Cámara, 97 de 2022 Senado, por medio 
de la cual se modifica el régimen salarial de 
los Congresistas de la República, de los altos 
funcionarios y se modifica la Ley 4ª de 1992”, 
al considerar que existe un conflicto de interés, 
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toda vez que tal como lo indicó el Ministerio de 
Hacienda en la audiencia pública llevada a cabo el 
23 de noviembre, de llegar a aprobarse el Proyecto 
de Ley en cuestión, el mismo acarrearía un fuerte 
impacto económico, no sólo en salarios que 
percibe el Congreso, sino entre entidades como la 
Procuraduría, la Fiscalía y especialmente la Rama 
Judicial, juez natural del Congreso de la República. 
Juan Carlos Wills.

Presidente, puede poner en votación estos tres 
bloques de Artículos. Gersel Luis Pérez que se ha 
retirado, Ruth Amelia Caicedo, que también se ha 
retirado y Juan Carlos Wills, que también se ha 
retirado.

Presidente:
En consideración, los Impedimentos antes 

leídos por Secretaría, sigue en consideración, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrado. Abra el 
Registro para votación.

Secretaria:
Sí, Presidente. Se abre el Registro para votación 

de los Impedimentos de la doctora Ruth Amelia 
Caicedo, del doctor Gersel Pérez y el doctor 
Juan Carlos Wills; de estos tres Honorables 
Representantes, todos se han retirado del Recinto. 
Ya pueden votar.

Votaron los honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto NO 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina NO 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo EXCUSA 
Becerra Yáñez Gabriel SÍ
Cadavid Márquez Hernán Darío NO VOTO 

Caicedo Rosero Ruth Amelia FUERA DEL 
RECINTO 

Campo Hurtado Óscar Rodrigo NO 
Castillo Advíncula Orlando NO VOTO 
Castillo Torres Marelen NO VOTO 
Correal Rubiano Piedad SÍ 
Cortés Dueñas Juan Manuel NO VOTO
Cotes Martínez Karyme Adrana NO 
Díaz Matéus Luis Eduardo NO 
García Soto Ana Paola EXCUSA 
Gómez Gonzales Juan Sebastián NO 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza SÍ 
Jiménez Vargas Andrés Felipe NO 
Juvinao Clavijo Catherine EXCUSA 
Landínez Suárez Heráclito NO 
Losada Vargas Juan Carlos EXCUSA 
Mosquera Torres James Hermenegildo EXCUSA 
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro NO 
Osorio Marín Santiago NO VOTO
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley NO
Peñuela Calvache Juan Daniel NO

Pérez Altamiranda Gersel Luis FUERA DEL 
RECINTO 

Polo Polo Miguel Abraham NO VOTO 
Quintero Amaya Diógenes NO 
Quintero Ovalle Carlos Felipe NO 
Racero Mayorca David Ricardo NO
Rueda Caballero Álvaro Leonel NO
Sánchez Arango Duvalier NO 
Sánchez León Óscar Hernán NO 

Sánchez Montes de Oca Astrid NO 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny EXCUSA 
Suárez Vacca Pedro José IMPEDIDO 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer NO
Triana Quintero Julio César NO VOTO 
Uribe Muñoz Alirio NO VOTO
Uscátegui Pastrana José Jaime NO 

Wills Ospina Juan Carlos FUERA DEL 
RECINTO

Secretaria:
Les ruego a los técnicos revisar el equipo de 

la doctora Piedad Correal, sí pero que lo revisen 
doctora. El equipo de Piedad Correal.

Presidente:
¿Quién falta por votar? Recoja votos manuales, 

señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, Presidente. La doctora Piedad Correal, vota 

SÍ la doctora Piedad Correal.
Presidente:
¿Quién más falta por votar? Se cierra la 

votación, anuncie el resultado.
Secretaria:
Presidente, han votado por el SÍ uno (1) manual 

y Dos (2) por la plataforma. Así que han votado 
en total Tres (3) por el SÍ y por el NO han votado 
Veinte (20), para un total de Veintitrés (23) votos. ha 
sido NEGADO el Impedimento del Representante 
Gersel Luis Pérez Altamiranda, Ruth Amelia 
Caicedo y Juan Carlos Wills. Rogamos a estos 
tres Honorables Representantes reintegrarse a la 
Sesión.

Presidente:
Siguiente bloque de Impedimentos, doctora.
Secretaria:
El siguiente bloque de Impedimentos es el 

siguiente:
Impedimento:

De manera atenta me permito poner en 
consideración suya y de esta Honorable Comisión 
mi Impedimento para participar, discutir y votar del 
Proyecto de Ley Orgánica número 194 de 2023 
Cámara, 97 de 2022 Senado, por medio de la cual 
se modifica el régimen salarial de los Congresistas 
de la República, de los altos funcionarios y se 
modifica la Ley 4ª de 1992”, toda vez que podría 
presentarse un conflicto de interés teniendo en 
cuenta la modificación salarial, la cual es objeto de 
esta iniciativa legislativa. Luis Eduardo Díaz.

En igual sentido presenta su Impedimento el 
doctor Alejandro Ocampo.

Impedimento:
Considero que puedo incurrir en conflicto de 

interés al participar en la discusión y votación del 
Proyecto de Ley Orgánica número 194 de 2023 
Cámara, 97 de 2022 Senado, en los términos de 
la Ley 5ª. Alejandro Ocampo.



Página 16 Viernes, 12 de julio de 2024 Gaceta del Congreso  994

Presidente, puede poner el bloque de estos dos 
Impedimentos del doctor Alejandro Ocampo y el 
Representante Luis Eduardo Díaz.

Artículo 291 de la Ley 5ª de 1992. (…) Para agilizar 
la votación el Presidente de la Comisión o la Plenaria 
podrá agrupar los Impedimentos según las causales 
y las circunstancias de configuración, y proceder a 
decidirlos en grupos respetando la mayoría requerida 
para la decisión de los Impedimentos.

Presidente:
¿Hay unidad en los dos Impedimentos?
Secretaria:
Sí, señor Presidente.
Presidente:
En consideración los Impedimentos antes leídos 

por la Mesa, siguen en consideración, anuncio que se 
va a cerrar. Abran el Registro con la constancia de que 
se retiraron los dos Parlamentarios.

Secretaria:
Se abre el Registro para votar los Impedimentos 

del Representante Alejandro Ocampo y Luis Eduardo 
Díaz. Ya pueden votar, Honorables Representantes.

Votaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto NO 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina NO 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo EXCUSA 
Becerra Yáñez Gabriel NO VOTO
Cadavid Márquez Hernán Darío NO VOTO
Caicedo Rosero Ruth Amelia NO 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo NO 
Castillo Advíncula Orlando NO VOTO 
Castillo Torres Marelen NO VOTO 
Correal Rubiano Piedad SÍ 
Cortés Dueñas Juan Manuel NO VOTO
Cotes Martínez Karyme Adrana NO 

Díaz Matéus Luis Eduardo FUERA DEL 
RECINTO 

García Soto Ana Paola EXCUSA 
Gómez Gonzales Juan Sebastián NO 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza NO 
Jiménez Vargas Andrés Felipe NO 
Juvinao Clavijo Catherine EXCUSA 
Landínez Suárez Heráclito NO 
Losada Vargas Juan Carlos EXCUSA 
Mosquera Torres James Hermenegildo EXCUSA 

Ocampo Giraldo Jorge Alejandro FUERA DEL 
RECINTO 

Osorio Marín Santiago NO VOTO
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley NO
Peñuela Calvache Juan Daniel NO
Pérez Altamiranda Gersel Luis SÍ 
Polo Polo Miguel Abraham NO VOTO 
Quintero Amaya Diógenes NO 
Quintero Ovalle Carlos Felipe NO 
Racero Mayorca David Ricardo NO
Rueda Caballero Álvaro Leonel NO
Sánchez Arango Duvalier NO 
Sánchez León Óscar Hernán NO 
Sánchez Montes de Oca Astrid NO 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny EXCUSA 
Suárez Vacca Pedro José IMPEDIDO 

Tamayo Marulanda Jorge Eliécer NO 
Triana Quintero Julio César NO 
Uribe Muñoz Alirio NO
Uscátegui Pastrana José Jaime NO 
Wills Ospina Juan Carlos EXCUSA

Presidente:
Estamos en votación compañeros por plataforma. 

Un asistente para el doctor Duvalier.
Secretaria:
La doctora Piedad, vota de manera manual ¿Cómo 

vota, doctora Piedad? ¿No le han podido organizar el 
Registro? Piedad Correal vota SÍ.

Presidente:
¿Quiénes faltan por votar, compañeros?
Secretaria:
Tamayo ¿Cómo vota, doctor Tamayo?
Presidente:
¿Pudo votar? Quedó registrado el voto del doctor 

Tamayo. Se cierra la votación. Anuncie el resultado.
Secretaria:
Presidente, se ha cerrado la votación. De manera 

manual, ha votado la doctora Piedad Correal por el 
SÍ, Uno (1) más Uno (1) por plataforma son Dos (2) 
votos por el SÍ y por el NO, Veintidós (22) votos para 
un total de Veinticuatro (24) votos siendo NEGADOS 
los Impedimentos de los Representantes Luis Eduardo 
Díaz Matéus y Alejandro Ocampo. Han sido negados 
los Impedimentos.

Último Impedimento.
Presidente:
Y los invitamos a que vuelvan al Recinto. Último 

Impedimento.
Secretaria:
El último Impedimento dice:

Impedimento:
Me declaro impedido, puesto que tengo familiares 

en los grados de la norma que fungiera como 
Congresistas y no han solventado su reclamación 
pensional. Carlos Felipe Quintero Ovalle.

Ha sido leído el Impedimento. Este es el último, 
Presidente; puede ponerlo en consideración.

Presidente:
En consideración el Impedimento leído por la 

Secretaría, sigue en consideración, anuncio que se va 
a cerrar, se cierra. Abra el Registro para votación.

Secretaria:
Sí, Presidente. Se abre el Registro, para votación 

del último Impedimento del doctor Carlos Felipe 
Quintero, con la constancia de que él se ha retirado 
del Recinto. Honorables, ya pueden votar.

Votaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto NO 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina NO 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo EXCUSA 
Becerra Yáñez Gabriel NO
Cadavid Márquez Hernán Darío NO 
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Caicedo Rosero Ruth Amelia NO 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo NO 
Castillo Advíncula Orlando NO VOTO 
Castillo Torres Marelen NO VOTO 
Correal Rubiano Piedad SÍ 
Cortés Dueñas Juan Manuel NO VOTO
Cotes Martínez Karyme Adrana NO 
Díaz Matéus Luis Eduardo NO VOTO 
García Soto Ana Paola EXCUSA 
Gómez Gonzales Juan Sebastián NO 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza NO 
Jiménez Vargas Andrés Felipe NO 
Juvinao Clavijo Catherine EXCUSA 
Landínez Suárez Heráclito NO 
Losada Vargas Juan Carlos EXCUSA 
Mosquera Torres James Hermenegildo EXCUSA 
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro NO 
Osorio Marín Santiago NO VOTO
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley NO
Peñuela Calvache Juan Daniel NO
Pérez Altamiranda Gersel Luis SÍ 
Polo Polo Miguel Abraham NO VOTO 
Quintero Amaya Diógenes NO 

Quintero Ovalle Carlos Felipe FUERA DEL 
RECINTO 

Racero Mayorca David Ricardo NO
Rueda Caballero Álvaro Leonel NO
Sánchez Arango Duvalier NO 
Sánchez León Óscar Hernán NO 
Sánchez Montes de Oca Astrid NO VOTO 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny EXCUSA 
Suárez Vacca Pedro José IMPEDIDO 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer NO 
Triana Quintero Julio César NO VOTO 
Uribe Muñoz Alirio NO
Uscátegui Pastrana José Jaime NO 
Wills Ospina Juan Carlos EXCUSA

Honorables, están en votación, les rogamos que 
voten. ¿Cómo vota, doctor Andrés Felipe Jiménez? 
Vota NO. Terminamos aquí los Impedimentos 
Honorables, están en votación Representantes, por 
favor votar.

Presidente:
¿Quién no ha podido hacer uso del voto?
Secretaria:
Piedad, ¿cómo vota, doctora? Vota SÍ.
Presidente:
Se cierra la votación, anuncie el resultado.
Secretaria:
Doctora Ruth, ¿cómo vota? Vota NO.
Presidente:
¿Cómo vota, doctora? Listo, se cierra la 

votación.
Secretaria:
Doctora Ruth, ¿votó por plataforma? ¿Aparece 

el voto, don Víctor? Si votó por plataforma, lo 
retiró de manera manual. Un momento, Presidente, 
estamos verificando la votación. Doctora Ruth, don 
Víctor. Juan Manuel Cortés.

Presidente:
Bienvenido, doctor Juan Manuel.
Secretaria:
Sí votó la doctora Ruth, retiramos el voto manual. 

Así que de manera manual sólo votó la doctora 
Piedad Correal por el SÍ y el doctor Andrés Felipe 
Jiménez por el NO. Entonces, por el SÍ han votado 
un total de Dos (2) votos y por el NO Veintiún (21) 
para un total de Veintitrés (23) más el de Andrés 
Felipe Veintidós (22) para un total de Veinticuatro 
(24) votos, por el SÍ Dos (2) por el NO Veintidós 
(22), ha sido NEGADO el Impedimento del doctor 
Carlos Felipe Quintero.

Rogamos que se reintegre a la Sesión, doctor 
Carlos Felipe.

Presidente:
Lea nuevamente la Proposición con que termina 

el Informe de Ponencia, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, Presidente.

Proposición:
En atención a las consideraciones anteriormente 

expuestas se presenta Ponencia Positiva con 
modificaciones, se solicita respetuosamente a los 
integrantes de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes dar 
primer debate al Proyecto de Ley Orgánica 
número 194 de 2023 Cámara, 97 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se modifica el régimen salarial 
de los Congresistas de la República, de los altos 
funcionarios y se modifica la Ley 4ª de 1992”, 
conforme al texto propuesto. Cordialmente, Duvalier 
Sánchez Arango.

Ha sido leída la Proposición con que termina 
el Informe de Ponencia. Pero ha llegado un 
Impedimento a último momento, señor Presidente, 
del doctor Juan Manuel Cortés, dice:

Impedimento:
De conformidad con lo establecido en el artículo 

286 de la Ley 5ª de 1992, me declaro impedido para 
participar en la discusión y votación del Proyecto 
de Ley Orgánica número 194 de 2023 Cámara, 
97 de 2022 Senado, por medio de la cual se 
modifica el régimen salarial de los Congresistas de 
la República, de los altos funcionarios y se modifica 
la Ley 4ª de 1992.

Lo anterior, debido a que soy Representante a la 
Cámara y me podría ver beneficiado o afectado con 
la iniciativa.

Es del mismo bloque, Presidente, que se habían 
votado, puede usted ponerlo en consideración y 
votación.

Presidente:
En consideración, el Impedimento del doctor 

Juan Manuel, se retira del Recinto. Sigue en 
consideración, anuncio que se va a cerrar, se cierra. 
Abra la plataforma para votar.
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Secretaria:
Ya está abierta la plataforma, señor Presidente. Ya 

pueden votar por el Impedimento del Representante 
Juan Manuel Cortés, Honorables pueden votar es 
del mismo bloque por la calidad de ser Congresista.

Votaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto NO 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina NO 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo EXCUSA 
Becerra Yáñez Gabriel NO
Cadavid Márquez Hernán Darío NO 
Caicedo Rosero Ruth Amelia NO 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo NO 
Castillo Advíncula Orlando NO 
Castillo Torres Marelen SÍ 
Correal Rubiano Piedad SÍ 

Cortés Dueñas Juan Manuel FUERA DEL 
RECINTO

Cotes Martínez Karyme Adrana NO 
Díaz Matéus Luis Eduardo NO VOTO 
García Soto Ana Paola EXCUSA 
Gómez Gonzales Juan Sebastián NO VOTO 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza NO 
Jiménez Vargas Andrés Felipe NO 
Juvinao Clavijo Catherine EXCUSA 
Landínez Suárez Heráclito NO 
Losada Vargas Juan Carlos EXCUSA 
Mosquera Torres James Hermenegildo EXCUSA 
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro NO 
Osorio Marín Santiago NO VOTO
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley NO
Peñuela Calvache Juan Daniel NO
Pérez Altamiranda Gersel Luis SÍ 
Polo Polo Miguel Abraham NO VOTO 
Quintero Amaya Diógenes NO 
Quintero Ovalle Carlos Felipe NO 
Racero Mayorca David Ricardo NO
Rueda Caballero Álvaro Leonel NO
Sánchez Arango Duvalier NO 
Sánchez León Óscar Hernán NO 
Sánchez Montes de Oca Astrid NO 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny EXCUSA 
Suárez Vacca Pedro José IMPEDIDO 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer NO 
Triana Quintero Julio César NO 
Uribe Muñoz Alirio NO
Uscátegui Pastrana José Jaime NO 
Wills Ospina Juan Carlos EXCUSA

Presidente:
Compañeros, ¿quién falta por votar?
Secretaria:
Presidente, ya hay decisión.
Presidente:
Doctora Karyme, ¿Cómo vota? Doctora Karyme, 

vota que NO. ¿Qué otro voto manual?, Doctora 
Carolina, ¿cómo vota?

Secretaria:
Vota NO.
Presidente:
Se cierra la votación, anuncie el resultado.

Secretaria:
Presidente de manera manual han votado Tres 

(3) Representantes por el NO, más por plataforma 
Veintitrés (23) para un total de Veintiséis (26) votos 
por el NO y por el SÍ han votado Tres (3) Honorables 
Representantes para un total de Veintinueve (29) 
votos. Así que Presidente, ha sido NEGADO el 
Impedimento del Representante Juan Manuel Cortés 
y rogamos que se reintegre a la Sesión.

NOTA SECRETARIAL
La Secretaría de la Comisión Primera 

Constitucional Permanente se permite aclarar que 
la votación del Impedimento del Representante 
Juan Manuel Cortés, Proyecto de Ley Orgánica 
número 194 de 2023 Cámara, 97 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se modifica el régimen salarial 
de los Congresistas de la República, de los altos 
funcionarios y se modifica la Ley 4ª de 1992”, fue 
de Veinticinco (25) votos por el NO y Tres (3) por el 
SÍ, para un total de Veintiocho (28) votos, toda vez 
que fue contabilizado un voto de manera manual y 
ya estaba registrado en el Sistema.

Presidente:
A los de la UTL del doctor Juan Manuel, que se 

pueda reintegrar a la Sesión. Léase el informe con 
que termina la Ponencia. Doctor Duvalier, ¿va a 
hacer uso de la palabra?

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Bueno, compañeros. Finalmente, después de que, 
en la mitad de la Comisión se presentara recursos de 
Impedimentos, podemos avanzar en la discusión de 
los Artículos sobre este proyecto de ley, que yo creo 
que es muy importante para el país. Como lo expresé 
en una ocasión anterior, cuando se buscó modificar 
el Orden del Día, yo creo que este debate hay que 
darlo, cada quien asumirá las posiciones y planteará 
sus cuestionamientos jurídicos o sus argumentos a 
favor. Valoro mucho que toda la Bancada del Pacto 
Histórico, ha expresado su apoyo al Proyecto y sé 
que, con esos votos más los de otras Bancadas, pues 
podremos salir adelante para último debate en la 
Plenaria.

En este Proyecto, que desde lo legal es viable, 
le queda a cada quien como es apenas sensato 
reconocer, si es justo o no, bajarse el salario en una 
prima especial que hoy ronda los catorce millones 
de pesos, partiendo del acto honesto de que a 
nadie le gusta bajarse el salario, como a nadie le 
gusta pagar más predial en este país, a nadie que 
le toquen el bolsillo, pues va a salir contento a 
celebrar nada. Pero, hay actos que son justos y aquí 
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hay justicia salarial. Nosotros, somos el país que 
tiene la brecha más grande entre los asalariados de 
este país, casi veinticinco veces nos diferencia del 
resto de Latinoamérica, entre el salario mínimo y 
nuestro salario hay treinta y siete salarios y no estoy 
diciendo que nosotros como Congresistas, pues no 
tengamos derecho a un salario digno de acuerdo a 
las responsabilidades que asumimos, a la hora de 
votar Proyectos tan importantes para Colombia. 
Pero lo que creo es que, con una reducción de catorce 
millones sobre los cuarenta y ocho en que hoy está 
el salario de los Congresistas, pues no creo que 
ninguno de nosotros pues vaya a pasar dificultades.

Creo que muchos se podrán ajustar seguramente 
será más difícil ir a regiones y más cosas que quizá la 
gente no sepa. Pero, yo creo que podemos sin lugar 
a dudas adelantar nuestras actividades legislativas, 
reconociendo que el país espera que se apruebe 
este Proyecto acá. Yo simplemente, quiero hacerles 
un recuento para las dudas jurídicas, nosotros no 
abordamos en este Proyecto el camino de Acto 
Legislativo, sino el de modificar la Ley 4ª de 1992 
Orgánica ¿Por qué? Porque en el Artículo 187, es 
donde se determina el salario base de la Constitución 
y ese no sé toca, ese Artículo no lo tocamos. Lo que 
tocamos es la Ley 4ª de 1992 y el Decreto número 
801, que establece unos ingresos subsidiarios, que 
no hacen parte de ese salario base, son ingresos 
complementarios que vienen de la mano de: uno, de 
los gastos de representación que no tocamos, pero 
sí la prima de localización de vivienda y salud, que 
no hacen parte del factor salarial y eso es importante 
que quede claro.

En el 2013, hay un Decreto que modifica el 
801 del 92 y es el 2170, y este lo que hace es que 
unifica la prima especial de servicios, donde está 
la prima de localización, la prima de vivienda y la 
prima de salud y estas quedan en una sola. Así que 
por supuesto, que es jurídicamente viable aprobar 
este proyecto de ley, en el cual lo que eliminaríamos 
sería esa prima especial en este Proyecto de siete 
Artículos. Yo quisiera, Presidente, que avanzáramos 
en el Articulado, este es un Proyecto que yo creo 
que hemos tenido suficiente tiempo para estudiarlo 
cada uno y poder tener una postura frente a él, 
pidiéndole que avancemos con tres Artículos que 
tienen Proposiciones avaladas y uno, que no tiene 
Proposiciones para que podamos dar.

Presidente:
Gracias doctor Duvalier. ¿Me había pedido la 

palabra la doctora Piedad? Tiene el uso de la palabra 
hasta por tres minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias, señor Presidente. Yo veo muy loable 
ese Proyecto de Ley, como mensaje al país, pero 
aquí no podemos estar legislando en contra de 
la Constitución y de las mismas Leyes y menos 
la Comisión Primera Constitucional. Haciendo 
un estudio de este proyecto de ley, ¿Por qué digo 

que es abiertamente inconstitucional? Con base en 
lo establecido en el Artículo 150 Numeral e, que 
establece que solo podrá ser iniciativa del Gobierno 
nacional, las Leyes no está diciendo que sean Actos 
Legislativos, ni Estatutarias, ni Orgánicas, sino las 
Leyes que tengan que ver con el nivel salarial, de 
precisamente lo que tiene que ver con el salario de 
los altos funcionarios del Estado, de los miembros 
del Congreso y de la Fuerza Pública, solo podrá ser 
iniciativa del Gobierno nacional.

¿Qué veo yo? Un concepto que el mismo 
Gobierno nacional ha emitido con fecha desde el 6 
de marzo de 2024, donde el mismo Ministerio de 
Hacienda está diciendo que no es, es un Proyecto 
de Ley inconstitucional, porque llama la atención 
de que no es iniciativa del Gobierno, sino iniciativa 
parlamentaria, y el mismo concepto del Ministerio 
de Hacienda está diciendo que está tocando el 
régimen salarial, el hecho de eliminar esa prima 
que para conocimiento aquí de los colegas, esa 
prima sí hace parte del salario, según me lo certificó 
la Oficina de Talento Humano del Congreso, hace 
parte del salario para las liquidaciones de cesantías, 
primas, etcétera.

Y ¿qué dice el concepto del Ministerio de 
Hacienda? Que aquí estamos tocando los sueldos 
de la Rama Judicial de los Magistrados de las 
Altas Cortes, de la Fiscalía General de la Nación, 
de Defensor del Pueblo, de Registrador Nacional 
del Estado Civil, inclusive de los Magistrados de 
Justicia y Paz, etcétera, presenta un concepto el 
mismo Ministerio de Hacienda donde está diciendo, 
que tocaríamos con todos los sueldos de estos altos 
dignatarios.

Presidente:
Un minuto.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Piedad Correal Rubiano:
De los Altos Dignatarios del Estado. Y el mismo 

concepto del Ministerio dice: Están creando un 
derecho a la desigualdad, porque si bien es cierto 
sería para los Altos Dignatarios a partir de que se 
presenten vacantes, quedarían los que están en este 
momento con alto sueldo y los nuevos que ingresen 
bajándoles el factor salarial, lo que representaría una 
vulneración al derecho a la igualdad.

Y, por lo tanto, el mismo Ministerio de Hacienda 
que es Gobierno nacional, está diciendo que ve 
este Proyecto abiertamente inconstitucional. Yo no 
voto para las redes, yo voto en derecho. Voto lo que 
creo en conciencia que no podemos decir: ah, que 
lo tumbe después la Corte Constitucional, no es eso 
compañero. Es responsabilidad y obviamente con 
el criterio Constitucional y más siendo la Comisión 
Primera Constitucional. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Presidente:
A usted doctora Piedad. Tiene el uso de la 

palabra, el doctor Jorge Tamayo, posteriormente el 
doctor David.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias, señor Presidente. Yo en esto le hago una 
primera solicitud a su señoría, esto es un Proyecto 
no cualquiera, es un Proyecto que demanda debate 
profundo, de verdad que yo esperaba del Ponente un 
mayor análisis y reflexión sobre la constitucionalidad 
de esta iniciativa. Pasó por encima de ella de 
manera rauda y campante, sin detenerse a analizar 
el enclave que tiene constitucional un trámite de 
este ordenamiento. Advirtiendo algo, me declaré 
Impedido porque considero que el hecho de yo tener 
unos derechos ya adquiridos, en la eventualidad 
de yo aspirar me afectaría, y eso me induce a mí a 
defender un salario, ¿Por qué? Porque qué haría yo 
en el hipotético caso de ser reelegido nuevamente, 
me induce a votar aquí una posición de conservación 
de mis derechos, me induce.

Pero independientemente de eso, habiendo sido 
negado el Impedimento, también tengo para decirles 
algo ¿Y es cuál? Que una vez le niegan a uno un 
Impedimento, surge un deber que está también 
reglado, que es el deber funcional, aquí han cogido 
habitualmente soportados sobre un fallo del Consejo 
de Estado, de que se puede retirar y que es una posición 
política retirarse, cuando es negado un Impedimento 
usted tiene un deber funcional, tiene que quedarse, 
usted se debe quedar a cumplir con la función y 
aquí la gente la coge campantemente a retirarse 
de las Plenarias, a retirarse de las Comisiones. No, 
señores. Yo pienso que prevalece el deber funcional, 
entre otras cosas porque lo que censura la sociedad 
es el no trabajo, el no funcionar, el no votar, el no 
participar, casi que institucionalizando prácticas que 
son rechazadas por la sociedad de retirarse, de hacer 
acciones de esas para entorpecer los trámites legales 
y las consideran legítimas. Yo considero que eso no 
es legítimo.

Entonces, quiero decirles eso, yo esperaba del 
Ponente que me hiciera la relación directa que hay 
entre el Artículo 150 de la Constitución y el Artículo 
154 y el enclave que tiene sobre la Ley 4, pero no, no 
hace ninguna referencia, no hace ninguna referencia 
y el 154 le está reservando única y exclusivamente 
al Gobierno este tipo de iniciativas. Entonces ¿De 
dónde sacamos acá que, a través de una Ley de 
naturaleza, que tenemos acá una Ley de naturaleza 
Orgánica, vamos a decir que con ella podemos hacer 
ese planteamiento? Pero venga otro argumento más, 
yo pienso que sería el central y de peso, pero tengo 
otro argumento más todavía, yo no entiendo cómo 
si vamos a ser técnicos en la medición de un salario, 
¿Dónde están los estudios de tiempo y movimientos 
frente a la responsabilidad del Congresista? ¿Dónde 
está el estudio que diga que el salario debe ser tal 
o cuál? Me parece a mí más arbitrario todavía que 
se paguen primas a personas Congresistas residentes 
en la Capital, en la sede del Congreso, eso me parece 
más grave.

Es justificable quienes vienen de los territorios, 
o quienes venimos de los territorios para tener 

derecho a unas primas, pero de cuándo acá los de 
aquí, si es que vamos a hacer un estudio cierto, real, 
responsable, con todo respeto yo digo, un estudio 
cierto. O sea, yo que ya completo con esto mi tercer 
periodo aquí en el Congreso de la República, me 
he caracterizado por no faltar, mis únicas faltas 
que tengo es por el Covid, no he faltado nunca, he 
pertenecido a las Comisiones que más laboran, que 
más trabajan, primero a la Sexta y después me vine a 
la Primera y ustedes han visto aquí, que aquí no falto, 
pero también me metí a la Comisión de Acusaciones 
y tengo más de ciento y pico de procesos.

Presidente:
Ya le dimos un minuto doctor Tamayo discúlpenos. 

Tiene un minuto para cerrar su intervención.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Entonces, yo pienso que lo que hay que medir 

es ¿Qué hacen los Congresistas? Por eso a nuestra 
colega Catherine Juvinao le apoyé y le he apoyado 
todo lo que sea transparencia, para que se sepa 
qué hacen los Congresistas. La sociedad, los 
electores, el pueblo tienen que saber qué hacen sus 
Representantes. Eso es lo que hay que hacer, pero 
nadie mide el riesgo jurídico, cualquier acción o 
decisión que se tome aquí implica un riesgo jurídico, 
¿Cuánto vale la defensa ante la Corte que es nuestro 
Juez competente y constitucional para dirimir 
cualquier situación jurídica nuestra? ¿Cuánto es la 
lectura de un expediente? Eso nadie lo mide. Yo 
quiero que en esto cuando hablemos de salario lo 
hagamos responsablemente, mediante estudios. 
Estoy de acuerdo con que hay que revisarlo, pero 
técnicamente y no publicitariamente.

Presidente:
Gracias doctor Tamayo. Doctor Alirio Uribe, me 

había pedido el uso de la palabra, posterior David.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Alirio Uribe Muñoz:
Gracias, Presidente. Yo sé que este Proyecto es 

bastante disputado, bastante digamos controversial 
al interior del Congreso, pero yo soy también uno 
de los Autores de este proyecto de ley Presidente y 
quisiera decirle a la Comisión, que es indiscutible 
que hay una brecha muy alta entre los salarios que 
perciben los ciudadanos comunes en Colombia y los 
salarios de los Congresistas, que hay unos beneficios 
adicionales que remuneran a los Congresistas, que 
hay un llamado ciudadano y un compromiso y que 
la ciudadanía exige una proporcionalidad y unos 
salarios más justos y más equitativos. De acuerdo a 
los estudios internacionales que hay, se dice que en 
Colombia los Congresistas ganan el segundo salario 
más alto en la región, en América Latina, que somos 
los mejores pagados y obviamente podríamos liberar 
recursos para otros temas fiscales.

Y quisiera decir, como lo dijo aquí la 
Representante Piedad, que no solamente se 
ahorrarían sesenta y un mil millones por el tema de 
los Congresistas, sino que en la Rama Judicial se 
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ahorrarían doscientos veinticuatro mil millones, en 
la Fiscalía veintiséis mil, en la Jurisdicción para la 
Paz veinte mil, en la Procuraduría ochenta y cuatro 
mil, en el Consejo Electoral dos mil, también en la 
Defensoría del Pueblo, Registraduría, Contraloría, 
Auditoría General de la República y también en 
Embajadas y Consulados. Es decir, de entrada 
podemos estar hablando de medio billón de pesos 
que se estarían ahorrando por esta vía. Yo sé que 
este es un tema difícil para los constitucionalistas, 
para mí que soy especializado en Derecho Laboral 
y que fui profesor de Derecho Laboral y que se 
habla de la no regresividad de los salarios y de los 
derechos adquiridos y del derecho internacional del 
trabajo. Pero debo dejar claro, apreciados colegas, 
que esta es una demanda de los ciudadanos del país; 
lamentablemente ganar cuarenta salarios mínimos 
cuando el trabajador promedio, el 85% de los 
colombianos ganan menos de dos salarios, eso hace 
que se marque una diferencia.

Desde mi punto de vista, a pesar de que tengo 
temores sobre la constitucionalidad de este Acto 
Legislativo, Presidente por varias razones, por 
los temas de regresividad a la luz del Derecho 
Internacional, pero también por el tema de la iniciativa 
legislativa, esta iniciativa legislativa de acuerdo al 
Artículo 154 Constitucional no es del Congreso, es 
del Gobierno y obviamente a pesar de esos impases, 
yo diría que sí les mandaríamos un mensaje positivo 
a los colombianos que nosotros aprobemos este 
Acto Legislativo y que sea la Corte Constitucional 
en su sabiduría, la que defina si por un criterio de 
equidad podemos hacer una excepción a principios 
de derechos adquiridos frente a los salarios de los 
Congresistas, pero también de los Magistrados y de 
altos funcionarios del Estado, que ya he mencionado 
y del cuerpo diplomático.

Apreciados colegas, yo sé que los que no 
somos ricos, que los que no tenemos empresas, ni 
propiedades, el salario pues compensa de alguna 
manera la dedicación, todos gastamos dinero todo 
el tiempo, yo estuve en Cajibío el domingo en el 
Festival de la Panela en el Día del Campesino.

Presidente:
Treinta segundos.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Alirio Uribe Muñoz:
Y me gasté cinco millones en ese viaje de mi 

salario, de mi salario aporté para la olla comunitaria, 
para todo eso, es decir Alirio Uribe que toda la vida 
ha vivido de un salario de Defensor de Derechos 
Humanos, el salario del Congresista yo lo aplico 
y lo gasto y yo sé que mis colegas de las regiones 
cuando van a las regiones, todos los fines de semana 
están gastando dinero con las comunidades, con 
los sectores sociales y demás, esa es una realidad 
de los Congresistas, pero hay que buscar otra ruta, 
compañeros. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias doctor Alirio. Tiene el uso de la palabra 

doctor David.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias, Presidente. Como Coautor solo un 
minuto más, para tener las mismas reglas de mis 
compañeros y compañeras. Pero soy Coautor de este 
Proyecto que ha sido tramitado varias veces, desde 
la primera vez que llegué hace cinco años, seis años, 
fue una de las banderas que algunos nos apropiamos 
y que creemos y seguimos creyendo, pese a que, 
por falta de trámite, o por diferentes razones no ha 
podido salir adelante. Y lo pasamos una y otra vez, 
porque es a través de la modificación de la Ley, de 
la Constitución, es que se pueden bajar los salarios 
de los Congresistas; no se puede de otra manera. Y 
esa es una claridad que hay que hacerle al pueblo 
colombiano, porque, año tras año, el Presidente 
de la República, llámese como se llame, tiene que 
aumentar el salario de los Congresistas conforme a la 
fórmula que está estipulada y conforme el dictamen 
que da la Constitución. Por eso pasa por el Congreso.

Y ¿por qué soy Coautor? ¿Por qué lo firmo, lo 
apoyo, Presidente, una y otra vez? Por varias razones, 
pero especialmente por una en particular y porque 
este es un tema de justicia en términos económicos 
y en términos éticos. Por supuesto puede haber un 
debate constitucional de fondo Jorge, por supuesto 
que sí y hay un debate legal por supuesto que sí y ya 
se tramitará en su debido espacio, pero este espacio 
que es el debate justamente político, donde también la 
ética, también la moralidad y también los principios 
de justicia tienen que imperar en el momento de 
tomar nuestras decisiones colegas Congresistas, la 
reducción del salario en un país tan desigual como 
el nuestro es un acto profundo de justicia económica, 
es un acto profundo como algún Expresidente que 
no es de mi cuerda política Alirio, decía economía 
cristiana.

A mí me parece que este tipo de Proyectos 
colegas, en un país como el nuestro tan desigual, 
en un país donde estamos hablando de austeridad, 
somos nosotros y nosotras los que tenemos que dar el 
ejemplo y tenemos que dar el primer paso y yo sí creo 
como dice el Ponente Duvalier, que reducir el salario 
de nosotros de pasar cuarenta y ocho millones con el 
aumento del último año, que eso tiene deducciones, 
porque eso no es lo que nos entra de manera en 
neto y eso es verdad y hay que decírselo al pueblo 
colombiano, de esos cuarenta y ocho millones que 
más o menos nos empieza a ingresar desde este mes, 
hay que descontarle en retefuente aproximadamente 
entre diez y once millones, hay que descontarle 
en pensión tres millones, hay que descontarle en 
Salud dos millones, hay que descontarle en Fondo 
de Solidaridad aproximadamente doscientos 
cincuenta mil pesos, hay que descontar el Fondo 
de Subsistencia aproximadamente setecientos mil 
pesos, todo en total da aproximadamente dieciséis 
millones de pesos que se nos descuentan de tajo, es 
verdad, en neto, neto, neto, a nosotros nos ingresa sin 
apelar a la FC o a otro tipo, medicina prepagada, lo 
que sea, aproximadamente nos puede estar entrando 
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treinta millones de pesos, treinta o treinta y dos, yo sí 
creo que es alto, sigue siendo alto, colegas.

Yo creo que podemos hacer un ejercicio como un 
acuerdo, como un pacto político, como un pacto de 
compatriotas, como dice el Representante Alirio, no 
solamente tiene que ver con los Congresistas, sino con 
los altos funcionarios, Magistrados, la Procuraduría 
que tiene sueldos exagerados, Defensoría, Fiscalía 
entre otros, medio billón de pesos podríamos estarnos 
ahorrando en este momento. Y yo creo vuelvo a 
insistir, que sí es un paso político que da ejemplo 
para nuestra gente, que tenemos que apretarnos a 
partir de los gastos sí, que muchos tienen que hacer 
gastos constantemente en las regiones por supuesto, 
pero podríamos de todas maneras hacer ese ajuste 
en nuestros bolsillos, es un acto profundo de justicia 
económica, es un acto ético, porque yo sí creo y 
considero que la ética, la economía y la justicia van 
de la mano.

Y por último término, señor Presidente, con su 
beneplácito y benevolencia como siempre, este 
no es un Proyecto que va contra la corrupción y el 
que lo ha querido presentar así creo que no apela al 
verdadero argumento; se quiso presentar como uno 
de los puntos de la Consulta Anticorrupción, como 
si reducir los salarios de los Congresistas afectara 
o impactara positivamente actos de corrupción 
posibles dentro del Congreso, y no es cierto, no es 
cierto. Lo que aprendemos una y otra vez es que: al 
que le gusta la plata de manera indebida –gánese cien 
pesos o gánese mil pesos– la va a seguir buscando, la 
va a seguir buscando. Y por eso voy en contra de ese 
argumento, porque tampoco hay que cargarle a este 
Proyecto cosas de las cuales no responde. Termino, 
Presidente, dándole un mensaje muy asertivo, muy 
respetuoso a esta Comisión y, posteriormente, a 
la Plenaria, si esta Comisión lo decide aprobar, a 
que demos ese ejemplo ante el país. En un país tan 
desigual como el nuestro, este tipo de Proyectos 
donde vamos a devolver medio billón de pesos que 
el Gobierno puede destinarlo para otras cosas, este 
Proyecto dice que para educación, yo digo que hay 
que dejarlo.

Como Coautor Presidente, se lo juro, es que 
permite recuperar más legitimidad en este Congreso, 
que este Congreso lo ha subido, lo ha subido en los 
últimos años, ha sido de los Congresos que más 
ha recuperado legitimidad por Proyectos que aquí 
mismo hemos aprobado como por ejemplo empezar 
a trabajar un mes antes y haber cortado ese receso 
en febrero. Pero este tipo de Proyectos aprobándole, 
recuperamos más legitimidad en función de nuestra 
gente que es por la cual nos debemos. Gracias, 
Presidente.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra doctora Carolina, hasta 

por cinco minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo:

Gracias, Presidente, por darme el uso de la 

palabra. Como Ponente de esta iniciativa, quisiera 
pues intervenir contándoles que yo suscribí la 
Ponencia de esta iniciativa de manera positiva, 
porque entiendo que hay una indignación ciudadana 
y que este Congreso pues debe empezar a digamos 
como a canalizar esa indignación y precisamente, 
pues legislar quitándonos esos privilegios. Aquí ya 
hemos avanzado en unas iniciativas precisamente 
como la que sacó adelante el Representante Triana, 
que tiene que ver con que este Congreso sea mucho 
más eficiente y tengamos mucho más tiempo para 
cumplir con esa agenda.

Y yo suscribí con muchos reparos esta iniciativa, 
esta Ponencia Positiva Representante Duvalier, 
porque no comparto que desde el Senado haya 
salido en la Vigencia, que la Vigencia de esta Ley 
rigiera a partir del 20 de julio y se le haya incluido 
en esta Ponencia, que lo dispuesto en la presente 
Ley no será aplicable para los altos funcionarios 
del Estado que hayan sido elegidos o designados 
en sus cargos con anterioridad. Yo se lo comenté a 
usted, que no estaba de acuerdo con esto y que, pues 
dábamos el debate al respecto, ¿Por qué? Porque 
es que la ciudadanía no solamente está indignada 
con los salarios de los Congresistas, y aquí hay un 
debate muy interesante sobre ¿Cuánto se gana un 
Congresista? Pero deberíamos de tener un debate 
mucho más interesante sobre, ¿Cuánto se ganan los 
altos funcionarios del Estado?

Fíjense ustedes que yo aquí tengo rápidamente un 
análisis que hice sobre algunos de esos funcionarios 
del Estado, que tienen unos sueldos exorbitantes; 
hablemos por ejemplo: del Gerente del Fondo 
Adaptación, que tiene un salario de setenta y nueve 
millones de pesos, fíjense ustedes que actualmente 
ahí está la señora Helga María Rivas, que está 
nombrada en este cargo y que estuvo a cargo de la 
Unidad Nacional de Gestión del Riesgo, cuando 
estuvo sancionado el doctor Olmedo López y 
jamás ni siquiera se pronunció sobre lo que estaba 
pasando en la Unidad Nacional de Gestión del 
Riesgo, o sea un salario como estos tan alto, pues 
y lo que encuentra uno es que hay una duplicidad 
de funciones precisamente con lo que hace el Fondo 
de Adaptación y lo que hace la Unidad Nacional de 
Gestión del Riesgo, porque prácticamente la función 
que prestan es la de mitigar la emergencia o la de 
tener que resolver todos los temas de mitigación del 
cambio climático.

Este es un Fondo que además ha estado muy 
cuestionado precisamente por contratar a dedo y 
por su forma de contratación. Fíjense ustedes lo que 
está pasando con el Director de la Agencia Nacional 
Inmobiliaria Virgilio Barco, quien también tiene 
un salario de setenta y seis millones y, si a eso le 
sumamos las primas y algunos privilegios que 
también tienen, pues su salario llega casi a los cien 
millones de pesos. Ahí también deberíamos de tener 
concentrado el debate, ¿Por qué estos funcionarios 
tienen tan altos salarios y pues no los estamos 
incluyendo precisamente en este Proyecto? Porque 
aquí en el Proyecto no están. Precisamente tengo 
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varias Proposiciones, Representantes, en ese sentido, 
de que esos funcionarios tienen que estar incluidos 
en este Proyecto.

El Presidente de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos se gana setenta y seis millones 
de pesos, ¿Saben a qué está dedicado en estos 
momentos? A entregarle la soberanía energética a 
Venezuela, prácticamente renunciando a explorar 
sabiendo que tenemos solamente seis años de 
reservas de gas natural; esa es la misión y la función 
que tiene actualmente el Director o el Presidente 
de esa Agencia. Igual en el mismo sentido, el de la 
Agencia Nacional de Minería, que se gana sesenta y 
siete millones de pesos, el de la Unidad Nacional de 
Gestión del Riesgo y Desastres que gana cuarenta y 
un millones de pesos, indignante, más cuando hoy 
conocemos por parte de la Contraloría General de la 
República, que hay identificados cinco billones de 
pesos que se perdieron en los últimos cuatro años en 
esta entidad.

Entonces, con este Proyecto estamos enfrentando 
lo que está pasando actualmente y logrando que se 
reduzca la corrupción. Yo comparto la teoría del 
Representante Racero, que en eso deberíamos de 
estar concentrando en estos momentos el Congreso 
de la República. Y fíjense ustedes rápidamente, 
Presidente, para que me regale un minuto adicional, 
que este también es el panorama de la Unidad de 
Planeación Minero-energética, Representante Gersel, 
¿Sabe cuánto se gana el doctor Adrián Correa? 
Setenta y nueve millones de pesos ¿Y sabe qué es lo 
que está haciendo para afrontar el racionamiento en 
estos momentos energéticos que tenemos en todo el 
país, o la crisis que tenemos en las tarifas de energía? 
Absolutamente nada.

Agencia Nacional de Desarrollo Rural, setenta y 
dos millones de pesos, Superintendencia Financiera, 
ochenta y un millones de pesos devenga el 
Superintendente y aquí me genera mucha curiosidad, 
¿Cuál es el criterio para que unos Superintendentes 
ganen más o menos? Porque el señor Ferrari se gana 
ochenta y un millones de pesos, pero la señora Cielo 
que es la Superintendente de Industria de Comercio, 
se gana setenta y cinco millones de pesos, cuando 
ahora al parecer su propósito y su misión es perseguir 
al sector empresarial, incurriendo en un abuso de 
autoridad como la hemos visto.

Entonces, aquí hay un debate muy interesante 
Representante Duvalier, y yo sí le pido que esas 
Proposiciones que hemos encaminado en que estén 
incluidos los altos funcionarios del Estado aquí 
en esta iniciativa, por favor sean aprobadas y sean 
avaladas. Y yo rápidamente para concluir, quisiera 
contarles también que aquí no solamente los 
funcionarios actualmente, porque hemos visto cómo 
pues este Gobierno ha privilegiado el activismo por 
encima inclusive de esos funcionarios técnicos que 
llevaban muchos años y este ha sido particularmente 
un Gobierno muy clientelista y aquí yo quiero 
contarles, que hemos identificado.

Presidente:
Treinta segundos.

Continúa con el uso de la palabra la honorable 
Representante Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo:

Mire, además de estos altos salarios que hemos 
identificado, revisen ustedes los excesos que tienen 
estos funcionarios también. Yo denuncié en la 
Moción de Censura que le hicimos al Ministro de 
Salud, como tenía un avión disponible el cual había 
contratado por más de mil millones de pesos para 
movilizarse, pero miren ustedes en tiquetes hasta el 
momento en este año, cuánto se han venido gastando 
siete entidades del Gobierno nacional, son más de 
quince mil millones de pesos lo que se han gastado 
siete entidades del Gobierno nacional, donde hemos 
encontrado por parte del Ministerio de la Igualdad 
que no ha ejecutado un solo centavo, pero lo que sí.

Presidente:
Otro minuto.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo:

Pero el Ministerio de la Igualdad, se ha gastado 
setecientos millones de pesos en tiquetes aéreos 
para viajar, no ejecutan los recursos, pero eso sí la 
viajadera sí les gusta; setecientos millones de pesos 
en un Ministerio que no lleva ni siquiera el 0.5% 
de ejecución, esto es vergonzoso. Entonces, yo sí 
creo que aquí es muy importante, porque estamos 
hablando y comparto que reducir esos salarios de 
los altos funcionarios del Estado, nos podríamos 
estar ahorrando según el Ministerio de Hacienda 
cuatrocientos veintitrés mil millones de pesos, a 
comparación con esta iniciativa de los Congresistas 
que es de sesenta y un millones de pesos. Entonces, 
yo sí pues con eso justifico también las Proposiciones 
que tengo radicadas señor Presidente. Muchas 
gracias.

Presidente:
Gracias doctora Carolina. Tiene el uso de la 

palabra el doctor Juan Manuel.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Manuel Cortés 
Dueñas:

Gracias, señor Presidente, colegas, buenos días. 
Obviamente que yo sí estoy de acuerdo en que 
nos bajemos el salario, pero, como decía el doctor 
Tamayo, de esto tiene que haber un debate más 
profundo y yo tengo varias dudas que me surgen, 
pero no está el doctor Duvalier, que me gustaría 
que el Senador Jota Pe estuviera acá para que la 
respondiera, porque legislar detrás de cámaras y 
exponernos a todos nosotros, Congresistas, a los 
que de pronto no pensamos ideológicamente como 
él y nos expone a nosotros, pues a mí me gustaría 
que él estuviera acá defendiendo este Proyecto. Pero 
entonces la pregunta para Duvalier, pero no está, 
es que así es muy difícil, es ¿en cuántos años, mi 
doctor, en cuántos años volvemos a tener el sueldo 
según la fórmula de incremento como lo versa la 
Constitución? Porque este es un problema que se 
soluciona en corto tiempo, pero no de raíz.
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Y lo otro que yo quería decirles a ustedes es, 
ustedes saben que con la Reforma Tributaria que 
se aprobó, nos gravaron el 20 % del sueldo, o sea 
es que eso nadie lo sabe y no sé por qué no lo 
explica Duvalier, ese es el debate que debemos 
dar acá colegas y no sé por qué Duvalier no está, 
debería estar acá explicándonos eso, porque eso sí es 
importante. Entonces, esa no es la solución de raíz, 
mi doctor Duvalier, vuelvo y le repito la pregunta mi 
doctor, ah bueno perdón, pero no es que vengan una 
cosa, es que esto es interesante, porque queremos 
que nos solucione esas preguntas, mi doctor, porque 
acá debería ser el Senador, el autor el que está acá 
y no nos esté dando garrote por las redes sociales, 
que legislar por redes es muy fácil, pero no está acá 
defendiendo con argumentos este Proyecto. Gracias, 
señor Presidente.

Presidente:
A usted doctor Juan Manuel. Doctora Karyme.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Karyme Adrana 
Cotes Martínez:

Presidente muchas gracias, un saludo cordial a 
todos los compañeros. Mire, a mí sí me asalta de 
igual forma –como a varios de los colegas que me 
han antecedido en el uso de la palabra–, doctor 
Duva, muchas inquietudes en relación con la 
constitucionalidad de la iniciativa, no solamente 
en lo relacionado con los factores salariales que se 
tocan, que, si bien están regulados por Leyes, están 
determinados desde la Constitución Política en lo 
que tiene que ver con la iniciativa, no con los factores 
salariales sino con la iniciativa. Es decir, el Artículo 
Constitucional es claro, esta iniciativa es privativa 
del Gobierno, no quiere decir que no tengamos que 
abrir el debate en el país en términos de equidad, pero 
también es importante que lo hagamos desde esta 
Comisión en términos de juridicidad de la iniciativa, 
porque esta es la Comisión Primera Constitucional.

Lo segundo, una inquietud tremenda en cuanto a 
la destinación del ahorro que propone la iniciativa, 
que está regulada en el Artículo 6º, esta es una 
destinación que es materialmente imposible de 
hacer desde esta iniciativa, precisamente porque 
también la Constitución y Sentencias de la Corte 
Constitucional del 2019, del 2020, han establecido 
con claridad absoluta lo que significa la inversión 
social, lo que implica la inversión social y cómo 
debe hacerse la inversión social en el país. 
Entonces, es absolutamente desde el punto de vista 
jurídico inviable que el ahorro que se plantea se le 
haga inmediatamente por vía del Artículo 6º, una 
destinación para construcción de escuelas rurales 
cuando eso no tiene ningún sustento constitucional.

Y lo tercero, es decir que en relación con lo que 
decía doctor Alirio, y el doctor Alirio tiene tan claro 
que esta iniciativa solamente es posible a partir de una 
modificación constitucional, que en su intervención 
él nos hace la invitación a que aprobemos el Acto 
Legislativo, esto no es un Acto Legislativo, es lo 
que debería ser, pero no es un Acto Legislativo, es 

una Ley Orgánica a través de la cual no podemos 
modificar los Artículos de la Carta Magna. Gracias, 
Presidente.

Presidente:
A usted mil gracias. Doctor Albán, tiene el uso 

de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Buen día señor Presidente, buen día a todos que 
me escuchan, muchas gracias. Hay diferentes temas 
en este debate que es muy importante, en primer 
lugar la justicia y efectivamente la Ley tiene la idea 
lejana, de establecer una justicia salarial, una justicia 
económica, pero no debiera de ser así, no debiera 
de ser rebajando lo que tienen unos y unas, sino 
aumentando lo que tienen o lo que no tienen otros. 
Y en ese sentido yo creo que en este Gobierno se ha 
avanzado, pero claro la diferencia es muy grande.

En segundo lugar, no es un problema de plata 
de bolsillo, si al Congresista le alcanza o no le 
alcanza para vivir, eso no creo que sea parte de la 
discusión, me parece sí, que hay que mirar los temas 
constitucionales, los temas legales y en ese sentido, 
creo que es importante hacer ese análisis que plantea 
Tamayo, sobre el origen de este Proyecto Legislativo. 
También es necesario garantizar que, para que haya 
un impacto así sea mínimo, es necesario meter a 
todos los funcionarios y funcionarias del Estado, 
porque si lo que se busca es solución, se necesita 
un impacto económico y solo lo de los Congresistas 
no garantiza ese impacto económico para resolver 
nada.

En ese sentido, yo digo que hay que debatir con 
mayor profundidad el Proyecto y no afanarnos por 
el tema de las redes sociales y de las presiones que 
pone sobre nosotros y nosotras el Autor del Proyecto, 
porque tiene un gran despliegue en redes sociales, 
me parece que no es eso lo que debe de conducir 
nuestro actuar en esta Comisión. Muchas gracias.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra la doctora Jennifer.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval:

Muy buenos días para todas, para todos los 
colegas, para el Ponente de esta iniciativa. Yo quiero 
expresar públicamente mi respaldo a la posibilidad y 
a esta oportunidad que se abre de reducir los salarios 
de las y de los Congresistas, principalmente como 
una medida de franca solidaridad y de reducción 
de la injusticia económica y de la desigualdad que 
es algo que hoy nosotros vivimos, si comparamos 
regionalmente el Congreso Colombiano, sí tiene 
un salario significativamente superior a los de los 
Congresistas de nuestra región del mundo, pero no 
solo eso, sino que comparándolo con los salarios 
promedio que reciben los colombianos y las 
colombianas, pues realmente es un salario bastante 
alto.
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En mi caso, por ejemplo, pues yo dono hoy la 
mayor parte de mi salario y conservo lo que ganaría 
una persona con mi formación académica y yo quiero 
suscribir esa iniciativa. Sin embargo, mucha gente 
he visto por los comentarios en redes sociales, que la 
expectativa que tienen de este Proyecto más o menos 
es de lucha contra la corrupción y como un mensaje de 
rabia y de desacuerdo con lo que está pasando por los 
últimos escándalos de corrupción y por los escándalos 
de corrupción de muchos Congresistas, no solo en este 
Congreso sino en el pasado. Y a mí me gustaría aclarar 
que en ninguna medida creo que este proyecto de ley 
combata el fenómeno de la corrupción, las coimas y 
todo lo que hemos visto lamentablemente incluyendo a 
este Gobierno que había prometido ser diferente, pues 
no ocurre aquí a la luz del día, no ocurre aquí en pleno 
Congreso de la República y es realmente la tajada 
que financia a los grandes poderosos de la política 
colombiana y lo más significativo que son las coimas 
que les piden a los contratos, que es como se mueven 
para seguir reproduciendo la misma corrupción y 
como terminan cogiendo esa plata para financiar sus 
campañas multimillonarias.

Entonces, yo quiero aclararle a la ciudadanía 
que si bien voy a apoyar esta iniciativa, no creo que 
resuelva algún problema de la corrupción que hoy 
lamentablemente es rampante y que las denuncias 
siguen siendo constantes en este mismo Congreso de 
la República y mucho menos, unas iniciativas que he 
escuchado que dicen como: bueno sí bájennos el salario 
a los Congresistas, pero permítannos trabajar en otros 
lugares. Sé que eso no está incluido en la Ponencia, 
pero en ninguna medida yo podría estar de acuerdo 
con eso, porque eso sería básicamente institucionalizar 
la legislación en beneficio propio. Listo, te bajan el 
salario pero cuánto podría pagar una multinacional por 
tener un Congresista que se mueva para defender sus 
intereses, así no sea votando, sino con la incidencia 
política, y eso me parece esencial dejarlo planteado 
como una postura pues personal y de parte de mi 
Partido.

Entonces, yo votaré a favor de esta iniciativa y creo 
que fundamentalmente es un mensaje de igualdad y de 
reconocimiento, pues de lo gigantes que son los salarios 
de los Congresistas, pero hay que decir que esa no es 
la verdadera partida de los políticos corruptos, que 
eso realmente es un asunto adicional, pero aquí lo que 
mueve lamentablemente la corrupción que también se 
ha expresado en este y en anteriores Congresos: son 
las coimas, son los porcentajes de los contratos, son los 
bolsos de billetes en efectivo, a través de los cuales los 
Gobiernos compran los votos de los Congresistas y que 
esa es la verdadera tajada que hace multimillonarios a 
muchos de los Congresistas colombianos. Por eso, yo 
digamos que respaldo esta iniciativa, pero no le pongo 
velitas a decir que va a resolver parte de la corrupción, 
como lamentablemente sí he visto algunas personas 
plantearlo no en esta Comisión, pero sí en las redes 
sociales, y quisiera aclararlo.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el doctor Juan Daniel 

Peñuela.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias, Presidente. Pues sin duda esta es una 
iniciativa muy loable y yo creo que aquí todos los que 
estamos en esta Comisión y los que formamos parte 
del Congreso, queremos que haya mayor igualdad y 
no ahorraremos esfuerzos para construir condiciones 
de igualdad en este país. Pero la invitación es a 
hacerlo por los caminos que la Constitución Política 
lo está señalando; aquí no puede hacer camino que 
simplemente por congraciarnos con la ciudadanía, 
les generamos una expectativa, que el día de 
mañana la Corte Constitucional en vez de hacer 
quedar bien al Congreso lo va a hacer quedar mal 
al Congreso, porque apoya una iniciativa en donde 
existen unos altos riesgos de inconstitucionalidad 
y sobre esto la misma Corte ya se ha pronunciado, 
si nosotros revisamos la sentencia C-247 del 2002 
y la Sentencia C-423 de 1994 que aunque viejitas 
estas providencias, pero la Corte no ha modificado 
su postura.

Y aquí la Corte ha sido muy clara, querido 
Duvalier, en señalar que si bien es cierto al Legislador 
constitucionalmente le corresponde hacer las Leyes, 
esa es una facultad que no es absoluta, tiene unas 
limitaciones y específicamente, ha señalado las 
limitaciones en lo que se refiere a la iniciativa. Y 
aquí la Corte Constitucional ha dicho, abro comillas 
“Ahora bien, las anteriores consideraciones no 
significan que el Legislador no se encuentre limitado 
en algunos aspectos en cuanto a la facultad general 
de hacer las Leyes, tal es el caso previsto en el 
artículo 154 superior, que señala que el Congreso 
debe someterse a la iniciativa gubernamental para 
dictar o reformar Leyes referentes a” y ahí está con 
claridad el Literal E del numeral 19 del Artículo 150, 
que se refiere a fijar el régimen salarial y prestacional 
de los empleados públicos y de los miembros del 
Congreso Nacional.

Entonces, la invitación es a que hagamos las 
cosas bien, por los conductos que la Constitución 
Política nos ha señalado, quienes son Autores de 
esta iniciativa pues hombre hay que decirle al 
Gobierno que la presente, que tenga el aval del 
Gobierno, pero mientras tanto pues sería darle un 
mensaje equivocado al país, en el sentido de apoyar 
una iniciativa que es abiertamente inconstitucional y 
que el día de mañana cuando la Corte se pronuncie, 
pues el Congreso no va a quedar bien, sino que por el 
contrario el Congreso va a quedar mal. Simplemente 
esa reflexión queridos colegas.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el doctor Hernán 

Cadavid.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Presidente, gracias, señor. Mire con respeto 
Representante Duvalier y en línea con lo que dijo 
el doctor Tamayo, parto de la idea así no le guste 
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al Autor que yo lo diga lo debo decir, nosotros 
desde el Centro Democrático desde el año 2015 
hemos radicado y digo hemos, los que estaban los 
compañeros previamente, cinco proyectos de acto 
legislativo o bien fuera de reducción de salarios, o 
de congelación del salario, o el congelamiento del 
aumento del salario. En concreto, se han buscado 
fórmulas para encontrar una equidad o una igualdad. 
El debate jurídico se ha abierto, si se puede reformar 
durante el desarrollo de nuestros ejercicios, si nos 
puede afectar o no a nosotros, a quienes estamos en 
el desarrollo, lo cierto es que esa constancia la quiero 
dejar al margen del maltrato del autor, así le moleste 
mucho que lo digamos, lo repetimos, porque aquí 
vinimos fue a dar un debate serio en el Congreso.

Segundo tema, es que en línea con lo que dijo el 
doctor Tamayo, Duvalier, Representante yo sí creo, 
se lo digo respetuosamente, que la dimensión de este 
Proyecto merece una mayor profundidad en explicar 
ante esta Comisión, el alcance de los conceptos 
exactos de lo que está componiendo el salario del 
Congresista hoy. Yo creo que ahí hace falta mayor 
profundización, hace falta distinguir y decirle al 
pueblo colombiano que, aunque altos que lo son los 
salarios del Congreso, también explicar –como lo 
decía ahorita otro compañero que antecedió– cuál 
es en efecto el ingreso que tiene el Congresista en 
Colombia; creo que fue Racero que lo decía ahorita. 
¿Qué es en la práctica lo que realmente ingresa? A 
usted le dicen en la calle “usted se gana cincuenta 
millones”, no, gana mucho menos, sigue siendo alto, 
pero es mucho menos que lo que le están diciendo en 
las redes sociales y en los medios de comunicación 
a la ciudadanía.

Tercer tema, lo dijo Juan Manuel ahorita, no 
se está teniendo en cuenta en el análisis de la 
comprensión de este Proyecto, la afectación causada, 
o el impacto causado, producto de la última Reforma 
Tributaria que aprobamos o que se aprobó aquí en 
este Congreso por iniciativa del Gobierno nacional; 
ahí hay una gran afectación. Son alrededor de tres 
o cuatro salarios al año lo que se le disminuye 
al Congresista en promedio. Todos esos factores 
hay que tenerlos totalmente conocidos, totalmente 
sustentados, totalmente evidenciados, siendo 
conscientes de que este país tiene un salario más alto 
del promedio inmerecidamente diría yo, de lo que 
tenemos en otros países de América Latina.

Y quiero dejar nuevamente aquí esta salvedad, no 
puede, no puede entenderse que este debate digamos 
zanja o alinea a unos entre los que son moralmente 
buenos y los que son moralmente malos, de acuerdo 
a si hacemos un reproche o no, no, desde este Partido 
que representamos en compañía de José Jaime 
Uscátegui aquí en Bancada del Centro Democrático, 
en los años que han precedido este debate amplio, 
profundo, sin importar el tipo de Gobierno que 
hubiésemos tenido Representante Triana en los 
últimos ocho años, se ha intentado por varias y 
distintas maneras y no nos pueden venir a nosotros 
a enrostrar, que si hacemos unas salvedades tanto 
en la forma como en el fondo, entonces vamos a 

ser sujetos del matoneo político por vía de las redes 
sociales, yo no acepto eso.

Y si votamos, lo vamos a votar porque tenemos 
convicción de lo que consideramos necesita el país, 
pero no por amenazas de Control Político que nos 
vengan a hacer otros Congresistas, esa no es la forma. 
Quiero agradecer además a la Comisión Primera, a 
los que se pronunciaron frente a los maltratos que 
hayamos tenido, a los miembros de la Comisión en 
ese sentido, lo agradezco, pero este debate en mi 
consideración no puede ser de una superficialidad, en 
donde no hayamos tenido ni siquiera la comprensión 
en aquí en este escenario, en esta célula, nos están 
viendo, no estamos solamente nosotros los que 
estamos aquí sentados, nos está mirando el país, 
la opinión pública, todos nos están mirando, la 
Academia, todos los sectores inclusive diferentes 
al Congreso, sobre qué tratamiento le vamos a dar a 
eso. Yo sí creo que esto merece mayor profundidad 
y digo que tenemos la voluntad de acompañarlo. 
Tengo calidad asignada como Ponente por parte de 
la Mesa Directiva e insisto mucho, esto no es una 
bandera exclusiva de un sector político; en esto nos 
hemos empeñado muchos desde hace mucho tiempo 
y así hay que observarlo. Gracias, Presidente.

Presidente:
Doctor Diógenes.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Diógenes Quintero 
Amaya:

Gracias Presidente. Bueno, yo quiero empezar 
por resaltar el debate que se está dando, la altura 
de los argumentos de los compañeros que me han 
antecedido; he estado muy atento a ellos, pasando 
por la inconstitucionalidad del Proyecto y el bajo 
impacto que tendría. Y quiero hacerle dos preguntas 
al Ponente: uno reconoce que hay cierto grado de 
injusticia en el salario que ganamos los Congresistas, 
pero claramente no son los Congresistas los mayor 
remunerados en el Estado y el Proyecto, la Ponencia, 
incluso con las Proposiciones que presentó la doctora 
Carolina, que las acabo de leer, no me deja a mí la 
tranquilidad y la seguridad de que efectivamente va 
a bajar también los salarios de los altos funcionarios, 
porque no es preciso en la normatividad que regula el 
salario de cada funcionario de cada Rama del Poder 
Público.

Y la otra pregunta es, usted ha dicho que y 
varios compañeros han dicho que Colombia, o 
los Congresistas de Colombia somos los mayor 
remunerados en la región, con este cambio normativo 
doctor Duvalier, teniendo en cuenta que la rebaja que 
se está planteando es prácticamente un poco menos 
de la mitad del salario, ¿En qué posición quedaríamos 
doctor Duvalier en la región si se aprueba este 
Proyecto? ¿En qué posición quedaríamos? Y yo 
también quiero aquí resaltar lo que ha dicho la 
doctora Jennifer, hay Congresistas que no viven del 
sueldo, hay Congresistas que el sueldo para ellos 
es algo adicional solamente, hay Congresistas que 
vinieron al Congreso fue a hacer negocios y hay otros 
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Congresistas que sí vivimos del sueldo. Esa reflexión 
hay que hacerla alrededor de este Proyecto y lo que 
impacta sí o no en la corrupción. Muchas gracias.

Presidente:
Doctor Luis Eduardo, me había pedido el uso de 

la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Luis Eduardo Díaz 
Matéus:

Gracias, señor Presidente, saludarlo a usted 
y a todos los Honorables Representantes de esta 
importante Comisión. Mire, la verdad este Proyecto 
pues a los que no son los electores de cualquiera 
de los Representantes, por las redes le van a decir 
que mezquinos porque no se aprobó este Proyecto, 
etcétera, etcétera y algunos que quieren realmente que 
no se les baje el salario, van a votar por congraciarse 
con sus electores. Primero, si debe ser iniciativa del 
Gobierno le quedan dos años al Gobierno de Gustavo 
Petro para que presente esta iniciativa, ¿Cuál es el 
afán? Si en este periodo no se van a bajar los salarios, 
porque son derechos adquiridos, no engañemos a 
la gente, no engañemos al pueblo con discursos, al 
Gobierno de Gustavo Petro, mi doctor Duvalier usted 
que es uno de los electores del Gobierno, al Senador 
que presentó el Proyecto, pues que el Gobierno 
nacional de Gustavo Petro presente esta iniciativa 
para darle el trámite.

No podemos quedarnos con decir, no que en la 
revisión de la Corte pues que tumben este Proyecto, 
en sesiones pasadas la doctora Karyme retiró un 
Proyecto porque le pareció que tenía vicios y dijo 
es mejor retirarlo y no quedar mal ante el pueblo 
colombiano y lo retiró, tenía los votos Honorable 
Representante Karyme para que pasara a Plenaria, este 
Proyecto como lo dijo el Honorable Representante 
Tamayo, que lo presente el Gobierno nacional para 
que inicie a cumplir con su parte constitucional 
reduciendo los salarios de los Congresistas, creo que 
ese no es el problema mayor del país. El problema 
mayor del país es que Gestión del Riesgo que ahora 
es el lunar más grande, pero creo que lo más malo 
que le está pasando al país, es que los entes de control 
han fallado. Esta mañana o ayer dijo la Contraloría 
Nacional, que hace cuatro años se habían perdido 
cinco billones en Gestión del Riesgo. ¿Cómo así que 
cuatro años después nos damos cuenta de que se han 
perdido consecutivamente entre esos cuatro años 
cinco billones de pesos? Y entonces ¿Qué pasó cada 
año con ese control fiscal?

Me parece que la corrupción y para mejorar, lo 
que quieren escuchar los ciudadanos es realmente 
presentar la iniciativa por el Gobierno y no 
solamente de los Congresistas, los salarios de los 
altos funcionarios.

Presidente:
Un minuto para el doctor Luis Eduardo.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Luis Eduardo Díaz Matéus:
Muchas gracias. Los funcionarios que así venía 

del Congreso, del Senado de la República y no sé 
por qué el Representante Ponente, elimina o un 
parágrafo o un Artículo para quedar bien ¿Con 
quién? Si así venía pues ese debería ser el trámite 
en Comisión Primera, como venía del Senado para 
darles tranquilidad a los colombianos, pero repito, 
le quedan dos años al Gobierno del Presidente 
Petro, para que presente esta iniciativa y se cumpla 
y no mañana, en dos años, en un año se caiga en 
las Cortes y engañemos al pueblo hoy con aplausos, 
cuando aprobemos y mañana, mi doctor Heráclito, 
las Cortes digan que no cumplía con los requisitos 
de Ley y por lo tanto, se tiene que derogar para 
quedar siempre el Congreso mal parado ante los 
ciudadanos. Muchas gracias, señor Presidente.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra doctor Álvaro.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Álvaro Leonel Rueda 
Caballero:

Muchas gracias, señor Presidente, un cordial 
saludo para usted y para todos los colegas. Por 
supuesto que acompaño esta iniciativa; fui Coautor 
de este Proyecto también. Pero yo no voy a permitir 
que aquellas personas que tienen de pronto un 
alcance en las redes sociales mayor al de muchos 
de los Congresistas que estamos aquí presentes, nos 
venga a amedrentar y a exponernos en público bajo 
falacias, porque al parecer tiene que surgir el trámite 
legislativo como a ellos les gusta y no como debe ser, 
y no podemos permitir que eso siga pasando, que se 
les dé por colocar las fotos de cada uno de los colegas 
porque piensan diferente a él. Y yo sí me pregunto, 
¿Por qué el Senador Jota Pe no está aquí en la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
poniéndoles la cara a los Representantes como 
han hecho todos los Congresistas cuando hay un 
Proyecto de vital importancia de su autoría, para 
explicar el contenido del mismo?

Será que el Senador Jota Pe tendría temor de 
que acá los Parlamentarios, los Representantes a 
la Cámara, le hubieran cuestionado el porqué dejó 
que en el Senado le metieran el mico, que puede 
que salga a decir que él votó NO, pero el mico lo 
dejaron meter desde el Senado de la República y era 
que los Congresistas pudieran recibir o desarrollar 
otra actividad económica. Pareciera que ese voto 
negativo solamente se hubiera quedado en la Plenaria, 
porque lo favorece directamente a él para que pueda 
monetizar sus redes sociales y desempeñarse como 
Youtuber, como lo venía haciendo antes de ser 
Senador y que es respetable, pero que le hable con 
la verdad a la gente.

Y otra cosa muy importante Presidente, yo 
acompaño esta iniciativa, porque cuando estuve 
caminando las calles, recorriendo el departamento 
de Santander era el sentir de muchos de los 
santandereanos de a pie, que exigían igualdad y 
justicia salarial, y no podemos nosotros permitir que 
aun subiéndonos el 10% anual como lo establece 
la norma, se presenten situaciones como la de la 
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semana pasada, donde tuvieron que levantar la 
Plenaria y se van a hundir veintiocho Proyectos que 
se encuentran en Cuarto Debate, porque muchos de 
los colegas no tienen el interés de venir a sesionar. 
Y ahí sí estoy de acuerdo con la reducción, porque 
entonces para qué nos están pagando, si ni siquiera 
venimos a la Plenaria y estamos jugando y estamos 
haciendo artimañas politiqueras para torpedear la 
discusión.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra Representante Polo 

Polo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Miguel Abraham Polo 
Polo:

Muchas gracias, señor Presidente, muy buenos 
días para todos, ya tardes. Yo quiero leer este concepto 
que envía el Ministerio de Hacienda, que creo que es 
importante que lo tengamos en cuenta a la hora de 
discutir este Proyecto, y lo cito: “De conformidad 
con lo dispuesto en los Artículos 150, 19E, 154 de 
la Carta Política, cuando se busque legislar sobre 
el régimen salarial y prestacional de los miembros 
del Congreso de la República, de los empleados 
públicos y de la Fuerza Pública, la iniciativa para 
hacerlo es exclusivamente del Gobierno nacional, 
de lo contrario, con la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, lo dispuesto en el artículo 154 
implica que los Proyectos de Ley que tengan dicho 
propósito deberán ser iniciativas del Ejecutivo o 
contar con su aval representado en el Ministerio en 
materia presupuestal y fiscal, de lo contrario correría 
el riesgo de ser inconstitucional”.

Esto es un concepto que envía el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. O sea nosotros 
aquí podemos tener la intención de aprobar este 
Proyecto, de darle el voto positivo. De hecho, yo 
soy firmante y lo apoyo, pero hoy el balón no está 
en la cancha del Congreso de la República; el balón 
está en la cancha del Gobierno nacional de Gustavo 
Petro, quien tiene que dar el aval a este Proyecto 
para que no sea inconstitucional. Entonces, aquí 
yo creo que debería estar el Ministro de Hacienda, 
el Ministro del Interior dándonos un aval positivo, 
para que después de que votemos esto no vaya a la 
Corte y sea hundido por la Corte Constitucional, eso 
es muy importante y más, porque esa fue una de las 
campañas de este Gobierno, del Gobierno Petro, 
bajarle el salario a los Congresistas.

Entonces, yo creo que por coherencia y para 
no estar perdiendo el tiempo aquí discutiendo y 
divagando, el Gobierno nacional debería de mandar 
el aval de manera urgente, prender el acelerador para 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y el Ministerio del Interior le den visto bueno a 
este Proyecto. De lo contrario, de nada sirve que 
estemos aquí gastando saliva, porque en la Corte 
Constitucional lo van a hundir.

Por otro lado, aquí están diciendo que el 
Congreso de la República va a quedar mal si vota 
este Proyecto y la Corte Constitucional lo hunde; yo 

prefiero quedar mal con la Corte Constitucional pero 
no mal con el pueblo colombiano. Yo creo que sí 
es importante que lo votemos, que lo votemos y le 
demos trámite a este Proyecto y lo votemos positivo, 
porque le enviaremos un mensaje a Colombia de que 
el Congreso sí está dispuesto a bajarse el salario; la 
responsabilidad ya está en manos del Gobierno. El 
Gobierno es el que decide, si no da el aval a este 
Proyecto. Al final nuestro voto se irá al canasto de 
la basura, pero yo hoy anuncio mi voto positivo a 
este Proyecto que firmé y mi respaldo, y vuelvo y lo 
repito, exijo al Gobierno nacional que venga y haga 
presencia. Por otro lado, hay que dejarle muy claro.

Presidente:
Un minuto doctor.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Miguel Abraham Polo Polo:
Hay que dejarle muy claro a Colombia, de que 

así el salario de los Congresistas se baje a cero, 
así se rebaje el salario de los Congresistas a cero, 
la corrupción en Colombia no se va a acabar con 
esta medida. Hay muchos Congresistas en este 
Congreso de la República que no les interesa ni 
siquiera el salario; para ellos así sea que no les 
pagaran les queda mejor venir y hacer negocios con 
la curul que tienen aquí en vez del salario. Los que 
vamos a recibir el impacto somos nosotros los que 
no robamos y estamos dispuestos a recibirlo por 
mandarle un buen mensaje a Colombia, pero así el 
salario se rebaje a cero la corrupción en Colombia 
va a seguir existiendo, si no se toman otras medidas 
importantes. Muchas gracias, Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra el doctor Becerra, última 

intervención.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Gabriel Becerra 
Yáñez:

Presidente, yo saludo, como se ha dicho acá, el 
espíritu de la Comisión y creo que nosotros tenemos 
que ser proactivos, frente a un tema que colegas 
es natural que genere toda la preocupación en la 
opinión pública, porque no olvidemos que estamos 
en el segundo país más desigual de la región. Y lo 
que se refleja en esto es esa crítica profunda a tener 
que vivir en una sociedad donde las inequidades 
se reproducen en todos los campos. Entonces, 
yo creo que hay una preocupación argumentada 
jurídicamente por parte de varios colegas que es 
seria, que no hay que despreciar, que hay que valorar 
y que en consecuencia vale la pena advertir de cara 
al debate que se viene en Plenaria. Se necesitan 
respuestas por parte de todos los componentes que 
tienen que ver con la definición y sobre todo, con las 
garantías para que no solamente los Congresistas, 
sino los altos funcionarios del Estado no tengamos 
este tipo de condiciones, que por ahora parecen 
muy beneficiadas, muy favorables, pero que como 
ustedes han argumentado acá pues necesitan ser 
presentadas de manera más rigurosa por medidas 
como las últimas medidas de carácter tributario.
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Ahora, hay otras a las cuales nosotros no debemos 
sacarles el cuerpo, que son preocupaciones del orden 
político y del orden moral, es que colegas ustedes saben 
un poco las condiciones de la sociedad colombiana la 
radiografía del mercado laboral por ingresos pues es 
realmente inmoral. Estamos hablando de que cerca 
de 10.3 millones de ese mercado laboral reciben 
menos de un salario mínimo, que un salario mínimo 
reciben solamente 2.2 integrantes de ese universo y 
entre 1 y 2 salarios mínimos seis millones. Nosotros 
representamos realmente una minoría extrema que 
debería tomar decisiones políticas, no solamente 
en el Congreso, sino en los altos funcionarios del 
Estado como aquí ha mencionado, entre ellos los que 
mencionó Carolina, para ajustarnos en los salarios 
conforme a los parámetros internacionales, pero 
también conforme a las realidades salariales del 
país. Por esa razón, yo como parte de la Bancada del 
Pacto Histórico, también apoyo el Proyecto y creo 
que deberíamos conformar una Mesa, para en la 
discusión en Plenaria poder resolver muchas de las 
inquietudes que hay.

Presidente:
Gracias compañeros. Doctor Duvalier, hasta tres 

minutos para resolver las inquietudes que usted 
considere.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias, Presidente. Miren, lo primero es 
reconocer que en este país la vida es muy dura, 
para que los Congresistas vengamos a creer que no 
ganamos lo suficiente y que, si nos quitamos esta 
prima especial, pues vamos a quedar en bancarrota 
o con serias dificultades. Eso no es serio con el 
país y yo voy a responder muchas de las cosas que 
dijeron de fondo; hay que reconocer que este no es 
el primer Proyecto o el primer camino que se busca 
para reducir el salario, es decir, es que no es en este 
Congreso que ha sido tan difícil la discusión, y el 
trámite legislativo ha sido en Congresos anteriores, 
ha sido en Gobiernos anteriores, ni el Legislativo, 
ni el Ejecutivo han querido honrar la voluntad del 
pueblo colombiano, que nosotros también aquí 
tenemos que atender ese llamado. Y ¿por qué lo 
digo? Yo no sé si para ustedes no es suficiente once 
millones de votos que votaron esta reducción de 
salarios, eso da legitimidad, once millones de votos 
que votaron en la Consulta Anticorrupción, que 
puedo estar de acuerdo con ustedes, esta no es una 
medida contra la corrupción, esta es una medida en 
mi caso, para corregir una injusticia en términos de 
cuánto salario se pusieron los Congresistas cuando 
hicieron la Constitución.

Hay que corregirlo y estamos llamados a hacerlo, 
si quieren políticamente, si quieren socialmente, si 
quieren económicamente y somos nosotros los que 
a través de esta Ley Orgánica podemos corregir 
no el Acto Legislativo, que es un camino largo 
que ha sido imposible de superar, sino a través 
de la modificación de la Ley 4ª, que nosotros no 
modificamos toda la Ley 4ª ni su sentido, solo un 

apartado del Artículo 2°, y me quiero referir a eso. 
Cuando se va a fijar el régimen salarial y prestacional 
de los servidores públicos por parte del Gobierno 
nacional, en el Literal 11 dice que el reconocimiento 
de gastos de representación y de salud y de prima 
de localización de vivienda y transporte, pónganle 
cuidado, “cuando las circunstancias lo justifiquen, 
para la Rama Legislativa”, por ejemplo para quienes 
son Representantes a la Cámara por Bogotá no se 
justifica, igual lo recibe, hay una tremenda injusticia 
ya ahí contraria a la norma, contraria a lo que dice la 
Ley 4ª.

Pero además les quiero decir, en el Artículo 15 
cuando dice que aquí se metieron el resto de las 
Ramas, los Magistrados del Consejo Superior de la 
Judicatura, de la Corte Suprema de Justicia, la Corte 
Constitucional, Consejo de Estado, Procuraduría 
General, el Contralor General, el Fiscal General, el 
Defensor del Pueblo y el Registrador Nacional del 
Estado Civil, dice también tendrán prima especial de 
servicios, pero lo dice claro.

Presidente:
Un minuto.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Duvalier Sánchez Arango:
Entonces dice que esa prima especial no tiene 

carácter salarial, que es lo que hemos afirmado que 
el salario base no se toca, es más, ni siquiera tocamos 
el de los gastos de representación, solo tocamos la 
prima especial de servicios que así se reconoce 
desde el Decreto 2170 del 2013, que fue donde se 
unificó vivienda, localización y transporte, eso es lo 
que tocamos. Pero adicional, para quienes dicen que 
aquí se afecta un derecho adquirido, aquí tuvimos 
profe Tamayo juristas, académicos, Exmagistrados 
hablando de esto y dicen que aquí no estamos nosotros 
afectando un derecho adquirido, ni un derecho 
absoluto, aquí estamos corrigiendo un privilegio 
adquirido; eso es lo que estamos corrigiendo. Pero 
además la Corte dice, reconoce que la prohibición de 
desmejorar los derechos sociales de los trabajadores 
no es una disposición de carácter absoluto, Sentencia 
C-408 del 2021, vigente, no como otras Sentencias 
de los 90, ya que al igual que todos los derechos 
constitucionales colombianos, existen circunstancias 
en las que establecer un límite al derecho es legítimo 
y válido, que es lo que estamos intentando acá, 
tratando de corregir una desigualdad profunda, que 
nace en la Constitución en el Congreso y que una 
Ley Orgánica se logra además profundizar en esa 
brecha.

Por lo tanto, la prohibición de desmejorar los 
derechos sociales de los trabajadores no convierte 
a dichos derechos en absoluto, ni implica que el 
derecho a un reajuste para responder a este salario 
tan exagerado afecte a la población en general. Esto 
no afecta a todos los colombianos; todo lo contrario, 
lo celebran, nos lo piden, lo votaron y nos lo exigen. 
Pero además, para quienes piden el aval del Gobierno, 
nos queda un último debate; yo no creo que el 
Gobierno se vaya a oponer a darnos un aval donde 
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le generamos un ahorro de casi medio billón. Es que 
no es para generar un gasto adicional al Ministerio 
de Hacienda; todo lo contrario, es para ojalá que se 
profundice y se avance en la austeridad en el gasto 
en funcionamiento que es del 61% del Presupuesto 
General de la Nación. Esa sí sería una maravillosa 
discusión para este Congreso, ¿Cuánto se gastan 
los Gobiernos, el Ejecutivo en funcionamiento? Y 
¿saben cuánto solo en inversión? 19%.

Ese sí sería un debate excitante para el Congreso 
de la República, porque el país se mueve es con la 
inversión; no, con burocracia. Es ahí donde llega 
a desarrollo, entonces por supuesto pasemos este 
debate que es honrar el pedido de los colombianos, 
que es corregir una injusticia que no la elegimos 
nosotros, se eligió cuando se aprobó la Constitución, 
quitarnos una prima especial, que podamos ir a 
último debate, que podamos hablar.

Presidente:
Cierre doctor Duvalier.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Duvalier Sánchez Arango:
Al doctor Alirio Uribe, a Heráclito, a la Bancada 

del Pacto, al doctor David, que busquemos a 
MinHacienda, o sea esto es más progresista que 
cualquier otra cosa, darnos aval para reducir los 
salarios sería fundamental y sería un pedido de todos 
los colombianos sin distingo de ideología política 
o partidista. Así que con eso cierro, Presidente, 
muchísimas gracias, honremos once millones 
de votos y aquí no hay ninguna injusticia contra 
nosotros, hay una injusticia con el salario que tienen 
los colombianos y con la vida durísima que tienen 
además el 46% que está en la informalidad, que no 
sabe que es un salario, que todos los días o trabajan o 
no se ganan la vida o no tienen que llevar a su casa.

Presidente:
Gracias doctor Duvalier. Un minuto doctor para 

la Réplica.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Primero yo no he dicho que yo tengo un derecho 
adquirido, yo tengo un derecho adquirido, yo 
tengo un derecho adquirido que no está en juego, 
ni todas esas cuestiones, lo que he dicho que, en 
la eventualidad hipotética, en un interés que pueda 
tener yo de regresar a la Cámara, me vería afectado, 
yo me vería afectado porque tendría que un salario 
que asumo, el que tengo el derecho adquirido o el 
salario que se asigne, primera situación. Segunda, 
hombre, no me invites a violar para tener una 
posición jurídica y atropellar la Constitución; eso no 
lo voy a hacer aquí, ni lo he hecho en este Proyecto 
ni en ningún otro. Yo respeto la Constitución, juré 
cumplir la Constitución y defender la Ley y eso voy 
a hacer, por encima de cualquier consideración de 
tipo clientelista, oportunista y publicista.

Presidente:
Se cierra la discusión del Informe de Ponencia, 

abra el registro para votación.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, ya fue leída la Proposición, 

discutida, se abre el registro para votar la Proposición 
con que termina el Informe de Ponencia. Ya pueden 
votar. Quien vote SÍ está diciendo que continúe la 
discusión y votación del Proyecto; quien vote NO 
está diciendo que no se siga.

Presidente:
Votemos por plataforma por favor. ¿Cómo vota 

el Ponente? Lo invito a que vote por plataforma 
también, votemos por plataforma.

Secretaria:
Honorables ya está abierto el registro, pueden 

votar. El doctor Álvaro Rueda necesita quien le 
apoye para votar. Les ruego que nos ayuden aquí 
con el Presidente por favor, a mí tampoco me está 
apareciendo la votación, por favor un técnico para 
el Representante Miguel Polo Polo y Marelen 
Castillo.

Votaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto NO VOTO
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina SÍ 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo EXCUSA
Becerra Yáñez Gabriel SÍ
Cadavid Márquez Hernán Darío SÍ 
Caicedo Rosero Ruth Amelia NO
Campo Hurtado Óscar Rodrigo SÍ 
Castillo Advíncula Orlando NO
Castillo Torres Marelen SÍ 
Correal Rubiano Piedad NO 
Cortés Dueñas Juan Manuel NO 
Cotes Martínez Karyme Adrana NO 
Díaz Matéus Luis Eduardo NO 
García Soto Ana Paola EXCUSA
Gómez Gonzales Juan Sebastián NO 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza NO 
Jiménez Vargas Andrés Felipe NO 
Juvinao Clavijo Catherine EXCUSA 
Landínez Suárez Heráclito SÍ 
Losada Vargas Juan Carlos EXCUSA 
Mosquera Torres James Hermenegildo EXCUSA
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro NO VOTO
Osorio Marín Santiago SÍ
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley SÍ 
Peñuela Calvache Juan Daniel NO
Pérez Altamiranda Gersel Luis NO
Polo Polo Miguel Abraham SÍ 
Quintero Amaya Diógenes NO 
Quintero Ovalle Carlos Felipe NO VOTO
Racero Mayorca David Ricardo SÍ
Rueda Caballero Álvaro Leonel SÍ 
Sánchez Arango Duvalier SÍ 
Sánchez León Óscar Hernán NO 
Sánchez Montes de Oca Astrid NO VOTO
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny EXCUSA 
Suárez Vacca Pedro José IMPEDIDO 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer NO 
Triana Quintero Julio César SÍ 
Uribe Muñoz Alirio SÍ
Uscátegui Pastrana José Jaime SÍ 
Wills Ospina Juan Carlos EXCUSA
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Presidente:
¿Quién falta por votar, compañeros?
Secretaria:
Piedad Correal, por favor doctora ayúdenos 

votando en la plataforma doctora Ruth, ¿Pudo votar 
Polo Polo? ¿Piedad pudo votar? Ya votó, ¿Quién 
más?

Presidente:
¿Quién más falta por votar?
Secretaria:
Uscátegui falta por votar.
Presidente:
¿La doctora Ruth?
Secretaria:
Ya va a votar, por favor vote por plataforma, ¿Ya 

votó doctora Ruth? Gracias.
Presidente:
¿Quién falta por votar? ¿Quién falta por votar? 

Se cierra la votación. Anuncie el resultado.
Secretaria:
Presidente, han votado veintinueve (29) 

honorables Representantes, por el SÍ han votado 
quince (15) por el NO catorce (14). Así que ha sido 
ARCHIVADA la Proposición con que termina el 
Informe, toda vez que no tiene mayoría absoluta 
exigida en la Constitución y la Ley por tratarse de 
un Proyecto de Ley Orgánica.

Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día.
Secretaria:
Sí, Presidente, siguiente punto del Orden del Día:
Proyecto de Ley número 291 de 2023 Cámara, 

por la cual se adoptan medidas de protección para 
personas naturales frente al reporte o denuncia 
de presuntos actos y/o hechos de corrupción- Ley 
Jorge Pizano”.

Presidente:
Me acaba de informar la Bancada del Partido 

Conservador, que tienen reunión de Bancada. En 
ese orden de ideas, vamos a anunciar Proyectos y 
pedirles el favor compañeros, si mañana ustedes 
tienen a bien y podemos sesionar desde las 8:00 de 
la mañana para poder sacar adelante los Proyectos 
compañeros, hay trece Proyectos priorizados por 
ustedes mismos, los invitamos mañana 7:30 de la 
mañana y avanzamos.

Secretaria:
Presidente, anuncio por instrucciones suyas los 

Proyectos que se discutirán y votarán en la próxima 
sesión:

• Proyecto de ley número 291 de 2023 
Cámara, por la cual se adoptan medidas de 
protección para personas naturales frente 
al reporte o denuncia de presuntos actos y/o 
hechos de corrupción- Ley Jorge Pizano.

• Proyecto de Acto Legislativo número 444 
de 2024 Cámara, 21 de 2024 Senado, por 
el cual se modifica el inciso 1° del artículo 
217 de la Constitución Política de Colombia, 
se cambia el nombre de la Fuerza Aérea 
por Fuerza Aeroespacial y se dictan otras 
disposiciones. Primera Vuelta

• Proyecto de Ley número 182 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
la edad del consentimiento sexual para 
menores de edad, se protege la libertad 
sexual de niños, niñas y adolescentes en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 435 de 2024 
Cámara, 69 de 2023 Senado, por medio de 
la cual se aumenta el monto de los honorarios 
de concejales de los municipios de quinta 
y sexta categoría, se aumenta el número 
de sesiones ordinarias y extraordinarias 
de concejales de los municipios de tercera 
a sexta categoría, se adoptan medidas en 
seguridad social para los concejales y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Orgánica número 230 
de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley 5ª de 1992, congreso virtual. 
Con el fin de implementar una plataforma 
digital exclusiva para la participación 
ciudadana en los proyectos de Ley del 
Congreso y se fortalecen los mecanismos de 
participación ciudadana.

• Proyecto de Ley número 397 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se reforma 
la Ley 675 de 2001, referente al régimen 
de propiedad horizontal en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 170 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se adoptan 
medidas para proteger a los niños, niñas 
y adolescentes nacidos por la violencia 
sexual perpetrada sobre la madre o persona 
gestante y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 372 de 2024 
Cámara, por la cual se modifica el delito de 
acoso sexual.

• Proyecto de Ley número 238 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifican 
los artículos 542 de la Ley 9 de 1979 y los 
artículos 8 y 15 de la Ley 1805 de 2016 y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 432 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se desarrolla 
el sistema de turnos en el pago de cuentas 
de las entidades estatales - Ley fin de las 
extorsiones bajo la mesa.

• Proyecto de Ley número 277 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se reglamenta 
la convocatoria pública para la elección 
de personeros, se modifican los requisitos 
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para el ejercicio del cargo y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 318 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se reconoce 
la importancia del barrismo social, se 
fomenta la paz y convivencia en el fútbol y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 324 de 2023 
Cámara, por medio del cual se crean y 
regulan los incentivos de las acciones 
populares de que trata la Ley 472 de 1998.

• Proyecto de Ley número 277 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se reglamenta 
la convocatoria pública para la elección 
de personeros, se modifican los requisitos 
para el ejercicio del cargo y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 042 de 2023 
Cámara, por medio del cual se establecen 
los lineamientos para la creación de la 
política pública de prevención y protección 
del ciudadano frente a conductas 
constitutivas de promoción y apología del 
narcotráfico y el terrorismo.

• Proyecto de Ley Orgánica número 196 
de 2023 Cámara, por la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la 
comisión legal para el adulto mayor del 
Congreso de la República de Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 218 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se mejora 
el régimen de los funcionarios de las 
inspecciones distritales o municipales, se 
cambia la denominación de los despachos 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 082 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se crea una 
estrategia integral y oportuna de atención 
para garantizar la protección efectiva 
del derecho a la seguridad e integridad 
personal de líderes sociales, defensores 
de derechos humanos y personas objeto de 
protección.

• Proyecto de Ley número 279 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se garantiza 
que los espacios destinados a la oración 
y reflexión ubicados en organismos y 
entidades de naturaleza pública sean 
multiconfesionales.

• Proyecto de Ley número 310 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones transitorias de amnistía e 
indulto en relación con la protesta social.

• Proyecto de Ley número 255 de 2023 
Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se establecen 
medidas tendientes a dar aplicación al 

precedente administrativo, se crean los 
repositorios normativos para las entidades 
públicas del orden nacional y territorial y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 064 de 2023 
Cámara, por medio del cual se modifica 
y actualiza la Ley 1448 de 2011 “Política 
de atención y reparación integral a las 
víctimas. Acumulado con el Proyecto de 
Ley número 152 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual se modifica y fortalece 
la Ley 1448 de 2011: Ley de Víctimas. 
Acumulado con el Proyecto de Ley 
número 210 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se modifica, adiciona la Ley 1448 
de 2011 y se dictan otras disposiciones. 
Acumulado con el Proyecto de Ley 
número 257 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se modifican y adicionan la Ley 
1448 de 2011 y la Ley 975 de 2005 y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 324 de 2023 
Cámara, por medio del cual se crean y 
regulan los incentivos de las acciones 
populares de que trata la Ley 472 de 1998.

• Proyecto de Ley número 408 de 2024 
Cámara, por la cual se reglamenta la 
actualización de las plantas globales de 
empleo, en lo atinente a los requisitos 
mínimos para acceder a cargos del nivel 
directivo en el sector público y empresas 
con participación estatal y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley Orgánica número 090 
de 2023 Cámara, por la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992; se crea 
la Comisión Legal del Congreso de la 
República para la defensa, protección y 
promoción de los derechos de los pueblos 
indígenas y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 099 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se desarrolla 
el tratamiento penal diferenciado para 
pequeños cultivadores de plantaciones de 
uso ilícito, de acuerdo con las disposiciones 
del artículo 5° transitorio del Acto 
Legislativo 01 de 2017 y el numeral 4.1.3.4 
del Acuerdo Final para una Paz Estable y 
Duradera.

• Proyecto de ley número 136 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se 
implementa un proceso de inducción 
y capacitación para los congresistas 
y se dictan otras disposiciones – Ley 
“Estudiemos congresistas”.

• Proyecto de ley número 313 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 136 de 1994 en la búsqueda de 
una transformación territorial equitativa 
con enfoque social y se dictan otras 
disposiciones.
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• Proyecto de Ley Orgánica número 110 
de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se modifica el procedimiento para la 
investigación y juzgamiento de aforados 
constitucionales al interior del Congreso 
de la República, se crea el comité técnico 
asesor de la Comisión de Investigación 
y Acusación, se modifica la Ley 5ª de 
1992, se derogan la Ley 273 de 1996 y 
disposiciones de la Ley 600 de 2000 y se 
dictan otras disposiciones”, acumulado 
con el Proyecto de Ley Orgánica número 
176 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se expide el procedimiento de la Comisión 
de Investigación y Acusación de la Cámara 
de Representantes y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 344 de 2023 
Cámara, por la cual se crea la Empresa 
Colombiana de Minerales (Ecominerales), 
se determina su objeto, su naturaleza, 
su estructura orgánica y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley Orgánica número 425 
de 2024 Cámara, 105 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se crea la modalidad 
de licencia de maternidad para mujeres 
en política, se promueve la igualdad y la 
participación política de las mujeres, se 
modifica la Ley 5ª de 1992 y se dictan otras 
disposiciones.

Presidente han sido anunciados por instrucciones 
suyas los Proyectos que se discutirán y votarán en 
la próxima sesión; puede usted levantar la sesión, 
Presidente.

Presidente:
Se levanta la sesión y se cita para mañana 

a las 7:30 de la mañana. Compañeros, por favor 
hagamos el esfuercito.

Secretaria:
Así se hará, Presidente; ha levantado usted la 

sesión y se ha citado para mañana a la hora que 
usted ha indicado, 7:30 de la mañana. Siendo las 
12:37 de la tarde, se ha convocado para mañana 
7:30 de la mañana.

Anexos: Cincuenta y cinco (55) Folios
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